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fl ONSIDERO oportuno, al comenzat• las explicaciones del Curso de 
~ Seguro obrero, recordar algo de lo dicho cuando celebrábamos 
aquí, el 24. de julio de este año, el Día de la Previsión, para conmemo
·rar en Cataluña la implantación del Retiro obrero obligatorio. La Pre~ 
visión es un régimen especial de política social. 

Situado en la importante Sucursal igualadina de la Caja de Pen
·siones,.en una misión de relación, seguirla en el plano administrati
vo. Baria esto o haría lo otro, pero siempre seria la misma orienta
·llión de trabajo, en su esencia. 

Situado en una Cátedra del Ateneo Obret·o, en la tarea sistemática 
'de un curso se ha modificado la actuación, pasando a ser a modo de 
Profesor honorario por beneplácito del Ateneo, a la vez que Conseje
ro-Delegado, y con ello existe algo más que la' relación ·con el medio 
.ambiente, que ya es de bastante aprecio. 
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F.i en lugar de hablar de Cátedra, hablamos de Laboratorio, en una 
polit.h-a social experimental, siempre dentro de la Previsión, que es 
nuestra finalidad, quedará completamente aclarado el concepto. Y si 
esto se ex presa, con el sentido comprensivo y de completa imparcia
lidad del Jnstituto Nacional, no sólo en relación con diversos Centros 
culturaLes sino en térmiuos de posibilidad de actuación parecida, la. 
presente de Previsión queda bien definida. 

Exruso decit· que he de procm·ar exponer el régimen de Previsión j 
popular con criterio colectivo y explicándolo doctrinal mente, .tal como j 
lo comprer:do. · · 

Pretendo demostrar que la politica social de Previsión es ya im
portante en nuestra Patria, pero que no deja de requerir solicito 
cultivo. , 

Cuando pienso en la rnigambre del Instituto Nacional de Previsión, 
acude sirmpre a mi mente el Código de las Costumbres de Tortosa. 
No fué obra exclusiva de la Ser~yoria, ni de los ciudadanos, sino de 
ambos, como asi se reconoce explicitameute al comienzo de su libro 
primero, y por ello tuvo solidez. Merecen un recuerdo ·costumbres co
dificadas en el siglo Xlli, que todnvia tienen fuerza de Ley, mientras 
han visto cambir.s y mudanzas de Código fundamentales. 

¿rreéis que, de no lleg·nr al pueblo l11s rafees de las instituciones 
de Seguro obrero, hubiesen resistido en Ft·ancia los cambios de forma 
de g-obierno, y aun en Rusia una radical transformación social? 

Hacfl falt-a para este vigor y persistencia el esfuerzo de opinión, 
pero uo es menos indispensable la sanción del Estado y su apoyo. ! 

En más tle quince años de experiencia corporativa hemos vistfr! 
cómo no han persistido varias instituciones nacionales creadas con· 
vida autónoma. 

En estos casos se pretendió algo p11recido a asegurar la continui
dad en el viaje de una nave sin que una fuerza extraña la oriente. 
La nave espera de 11lg·o que actúa fuera, la fuerza magnética, una 
nueva dirección. Para que exista verdadera continuidad, de una po
lítica de Previsión. por ejemplo, debe estar también fuera de la nave-. 
de la Administración la ddegación de una función pública, con vida i 

propia, auuque deba ésta ir aneja a un Departamento del Estado, 
como se halla tatubiéu en el barco la brújula que lo relaciona con la 
fuet·za que implica la continuidad de la dirección. 

El símil 110 es del todo exacto, pero es fácHmente comprensible la 
idea. No lo dudéis, lns .vaiveues de la nave gubernamental suelen in· 
fiuit· en casi todo lo que va en ella. Esto explica que, en nuestra Ley 
ot·gáuica, se crease el Instituto Nacional de Previsión con personali
da9 propia, y se le confiriese un11 comisión de función públira social. 

Ejemplus hay de corporaciones que ejercieron algunas funcione& 
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públic~ y sociales, más persistentes que regímenes gubtwnamenta· 
les. Carlos IH, renovador de muchos procedimientos de gobiemo, y 
quienes le aconsejaban, se preocupm·on de la expansión social de fun
ciones ,públicas, y se crearon en toda E~paüa aquellas Sociedades Eco· 
nómicas de Amigoa del Pais, no bien estudiadas, que por el esfuerzo 
de Campomanes y principulmente de Jovellanos, tan atento a la cul
tura popular, adquirieron pujanza y confianza del Re.y y sus Miuistros, 
a la vez que del pais, pat·a obt·as cousultivas y m·ganizadot·as, siendo 
instrumentos de una patemal gobernación del Estado. Si en momen
tos de decaimiento se les hubiese inyectado nueva vida con tareas 
seccionales de carácter social y análogas a las de las Cámaras de Co
mercio E> Industria y Agrícolas en la vida pública, hubiésemos tenido 
una característica actuación autónoma con ol vigor y diversifit:ación 
de los valores regionales y la inapreciable fuerza de una tt·adición mo
dernizada y popularizada. Algo muy nuestt·o, que hubiese sido tan 
admirable, grande y fuerte como instituciones análogas que observa· 
ll!OB en otros pai~es y, en el sentido de las obr11s mixtas de signilica
ción oficial y social que preconizamos, el mejor homenaje al Monarca 
que evidenció análogo espíritu al crear en el orden del Derecho la 
única Real Academia de constitución siempre democrática, que hoy 
mismo conserva, la de Jurisprudencia de Madrid. 

Conviene advertir de una vez para todas las explicaciones que, 
apartado siempre de la política, en todas mis consideraciones no vean 
ninguna que ni de cerca ni de lejos pret.enda referirse a algo ajeno a 
la política social y a la polltica económica. Si ott·a cosa pretendiese, 
lo haría paladinamente o me callaría, si no pudiese hacerlo. 

Tampoco olvido nunca que doy estas explicaciones con carácter 
representativo, y que en esta abstención completa de la politica, en 
esta actuación constante al margen de partidismos, radica una sólida 
base de nuestras buenas relaciones con el Estado. Es decir, hablo 
siempre de lo que hacemos como Instituto. Después, en la labor perso
nal, .exterior, respetamos la diversidad de actuaciones políticas de 
todos, y aun constituye su ponderación una nueva garantía de im· 
parcialidad. 

Creo, no obstante, que estos ensayos no pueden alcanzar mayor 
extensión. Decia el celoso primer Presidente del Instituto, D. Eduar
do Dato, que por su misma especialidad pueden hacerse fácilmente 
tales experiencias, y que luego cabe ampliar a ott·as esferas adecua
das su resultado, si lo tienen favorable, cuyo dictado adjudicaba la 
politica social de Previsión. 
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En este mismo Curso pensamos examinar, por ejemplo, dentro del 
campo peculiar de la Previsión, un asunto de interés general para Viz· 
caya: la «apreciación del convenio de su Caja de Ahorros de la Dipu· 
tación con el Instituto Na.cional de Previsión para aquilatar la virtua
lidad del régimen vasco ante los progrest)s socjales modernos•. 

Compréndese, pues, que la expresada comisión de función pública 
se circunscribe a la Previsión social, y que su interés doctrinal puede
abarcar mayor extensión. 

* * * 
Prosigamos nuest1·a investigación, pensando más en la realidad 

que en los libros. 
Algunos se lamentan de cierta división actual y aun de la lucha 

por aspiraciones diversas en el retiro obrero. El hecho de ser ahora 
diversas, confirma lo dificil de llegar a un común denominador en 
cualquier nuevo derecho constituyente sobre la materia. Es la cono
cida diferencia entre el Derecho inglés por evolución orgánica y la su· 
cesión de textos legales en otros paises que buscan el progreso en Jos 
cambios, sin hallar una realidad jurídica consistente y tan perfecta. 
Pero, dejando esto aparte, ¿quién puede dudar de que este interés por 
el retiro obrero, aun en sentido opuesto al del régimen actual, es de 
mucha mayor eficacia que la indiferencia de muchos y las platónicas 
e interminables afirmaciones de bastantes al comenzarse esta campa· 
ña a fines de la pasada centuria~ Era un principio proclamado en la 
organización obrera, habla elementos en la clase trabajadora que eran 
autorizados adalides de la finalidad desde su respectivo campo, pero 
no es posible descoll(ocer que la masa tardó bastante en trabajar por 
este nuevo derecho social. 

Después seria también injusto desconocer que trabajaba con con
siderable amplitud. A la Conferencia Nacional de Bilbao lleg·aron ma-. 
nifestaciones flXpresivas de organizaciones obreristas importantes;· 
apoyando los esfuerzos del Instituto y de las Cajas regionales de Pre· 
visión, desde sus peculiares puntos de· vista. En favor de nuestra ac- · 
tuación neutral se habló con viveza de términos por socialistas, obre· 
ros católicos, Sindicatos libres y solidarios vascos, en los momentos 
de dificultades promovidas por sectores patronales. · 

Es la lógica de la vida. La cohesión ante el ataque, que asi contri· 
bnye al éxito. Se desvanecen bastantes discrepancias para atender al 
mayor riesgo, y después no es di~icil que reaparezcan. 

Ahora, lo que acaso importe a todos es que siga exist.iendo amplia 
esfera de relación. 

Nunca han faltado al Instituto relaciones de cordialidad, ni en el 
eampo patronal ni en el obrero; pero su deber es encontrar la mayor 
esfera de relación posible, no sólo por el imperio de la Ley, que es nor· . 
ma del Estado, sino por el convencimiento, que tiene más modalida· 
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des sociales. Por esto, en vez de limitarse a actuar cerca del Gobier-· 
no, actúa también en Centros de cultura popular. 

Este es un aspecto de trascendencia, pues como el Instituto tie
ne algo de oficial y algo de popular, en toda su actuación aparecen 
ambas notas con::ertadas, y se observa esto intensamente en las Con
ferencias nacionales de Previsión, esto es, Asambleas de finalidad 
práctica, mejor dicho, reuniones situadas entre Asambleas y Consejos. 

¿Tenéis presente que su informe sobre recargo de herencias a fa
vor de obreros de más de cuarenta y cinco años es Ley? Lo que acaso 
no sepan todos es que, al presentarse un dictamen de mayoría de la 
Comisión del Congreso de los Diputados en sentido menos favorable 
que el votado en la Conferencia social de Bilbao, se logró que éste 
triunfase, alegándose que, de otra suerte, ni el país acudiría con con
fianza a nuestro llamamiento ni se llegaría, por las diversas represen
taciones, a transacciones razonables para lograr una solución viable 
y progresiva. 

Si esto se ha logrado, es porque jamás hemos considerado que era 
a una Oficina administrativa, sino a una actuación genuinamente so
cial, a la que se reconocían estas facultades. 

En dichos trabajos debe procurarse siempre evitar el estaciona
miento. 

Es una ventaja indudable la continuidad de actuación. Los mis
mos Jefes, salvo muy sensibles bajas, desde hace diez y seis años, un 
Consejo primordial intensificado, sólo dos Presidentes sucesivos como 
representantes del Gobierno, análogos elogios de éste a nuestra vida 
propia, en 1909 y en 1924, p1·ogreso continuado; todo esto está bien, si 
la acción de avances sigue indefinidamente. 

Al decir que hemos progresado continuadamente, lo demostramos 
con los siguientes hechos: pensión de vejez como libertad subsidiada 
por el Estado, que concedía 100.000 pesetas anuales como subvención 
prorrateable (es decir, disminuyendo a prorrata la cuantía, si exce
dían los inscriptos según las normas fijadas), crédito ampliable ilimi
tadamente, esto es, cuota obligatoria del Estado, retiro obrero por la 
cuota obligatoria del Estado y del patrono, ventajas para la anticipa
ción del retiro obligatori~, sistema de mejoras po1·la cuota voluntaria 
obrera, subvencionada por la indemnización de incapacidad absoluta 
a cargo del Estado, recargo sobre herencias lejanas y de extraños a 
favor de los obreros de más de cuarenta y cinco años, subsidio de ma
ternidad, iniciado por la cuota del Estado para las obreras madres que 
estén inscriptas en el retiro obligatorio ..... En cuanto a organización, 
Instituto Nacional y algunas Cajas regionales, con una prudente des
centralización; después una Comisión de funciones; más adelante la 
completa codirección del Instituto y de las 17 Cajas regionales, cona .. 
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tituidas en verdadera Federación corporativa; Consejo primordial; in
tensificación de representaciones oficiRles, regionales y profesionales, 
Comisión paritaria Nacional de Previsión ..... El desarrollo de estos 
.avances está comprendido en los diversos temas del Cúrso. 

¿Todo est.o para detenerse en ningún estado de avance? En modo 
alguno. En mis manifestaciones dirigidas, hace poco, al Homenaje de 
Oviedo a la Vejez, decía que el Retiro obli'gatorio está sólo iniciado. 
Con ello se quería decir bastante, y, desde luego, que lo hecho no 
debe servir de satisfacción y reposo, sino de aliento y estimulo. 

Nuestra táctica ha sido esta, y esta ha sido también la de una con
siderable masa obrera. 

Ante la tarea dificilisima, por mucho que lo imaginéis, creo no lle
garéis a la realidad; d,~ la preparación e implantación del retiro obre
ro obligatorio seguimos el prudente y práctico procedimiento de los 
ribereños holandesAs, que es el de poner un dique cuando el aluvión, 
según su frase habitual, está maduro, seguir avanzando, poner otro 
dique y así sucesivameute. Malo es que el mar recupere lo perdido. 

_A-si también aconsejaba en clases de explicación popular en las 
Universidades de Valencia, Zaragoza, Oviedo y Santiago: cuidad de 
no abandonar ninguna trinchera. Un solo patrono que afilie un solo 
~brero el 24 de julio de 1921 significa el retiro obrero obligatorio im· 
plantado, mientras que tres días de suspensión son la desaparición de 
-esta conquista obrera, sabe Dios para cuánto tiempo, pues perdido 
en nuestro pais el contacto en el Derecho constituido, es dificil saber 
cuándo se vuelve a reanudar. La cuantía de la cuota inicial importa 
poco, una peseta, menos; es el principio lo que so afirma. Si en 1921 
se hubiera puesto en relación con la carestía de la vida como lo esta· 
ba al esbozarse el proyecto, y era una petición del partido .obrero bol· 
ga en la oposición, era aventurado. Después de arraigado ei Derecho 
será más fácil aumentar la cuantía. 

Arraigar un Derecho. ¡Qué pronto se dice esto! Se piensa ahora 
bastante en lograr mayores ventajas. Mientras tanto quedan sin apli· 
car normas establecidas. Sólo con que estuviese afiliada toda la pobla
ción obrera comprendida actualmente en la Ley, seria mucho mayor 
la virtualidad de la cuota media. 

Sobre esto me permito llamar la atención. La oposición a estas 
Leyes sociales, sobre todo a la del retiro obrero obligatorio, tiene en 
todas partes a veces formas de franca resistencia, pero generalmente 
las dificultades son de pll.rciales resistencias pasivas, de mixtificación 
de la Ley, de abandono de resortes, de desuso de disposiciones. ¿Creéis 
que ya no hay nada de esto? 

No lo dudéis: el olvido de un régimen de retiro obligatorio, aunque 
sea de aspectos del mismo, enseña que cuando triunfase su reforma 
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~nticipada, surgirían otras modalidades de poca atención al nuevo ré
gimen· Y as!, ning·uno llegaría a completo arraigo. Aqul donde muchas 
-de las condicioues obligatorias en otros órdenes quedaron horradas 
por desuso, como la del sufragio en su tiempo, el exacto cumplimiento 
-de un derecho social cualquiera, pm· esto sólo, por ser un derecho so
~ial, es una gat·autía de que tendn\ análoga eficacia cualquier nuevo 
avance. Es un iuapreciabi-e hábito adquirido, es la costumbre de ma
yor fuerza que la misma Ley. 

!'\o sé si en esto se opina nsl pot• todos. Lo que expongo sencilla
mente es la táct.ica que ha seguitlo la polit.ica social de Previsión, que 
.aún está distante de doude quisiera haber llegarlo, pero qne ha defen
dido con ilxito los sucesivos diques sociales que van marcando sus 
avances. Y no ha sido, ciet·tamente, sin necesidad de atriuchet·al'los a 
veces. 

Para lograr su finalidad de Instituto, tiene que intensificar sus 
-diver~os componentes, pero, sobre tolio, sn organización paritaria. 

Hemos procurado la representación paritaria, con Delegados regio
nales, cuidándose, ante todo, de que fuese una realidad y no una fór
mula. No conozco en la esfet·a nacional otro ensayo de este avance 
con igual éxito, imponiéndose por autoridad propia sus dictámenes, 
formándose hábitos de reclpt·oca tolerancia y constituyéndose un ver
dade•·o criterio paritario inicial, hasta el punto de que en alguna 
-oca!'!ión se ha afirmado que podda desaparecer su Reglamento y sub
sistit· plenamente la comisión. E:i un esftterzo debido al inolvidable 
Vicepresidente del Instituto, D. Rafael Salillas, y al concurso de ade
cuados Vocales obret·os y patronos, prosiguiendo el impulso de esta 
~abor el experto Vicepresidente regional D. Inocencio Jiménez. 

Acet·ca de esta matel'ia, confirmo, con la misma convicción e im
parcialidad que entonces, las declaraciones expuestas en una confe
rencia dedicarla a la Federación de obreros de la Industria de la Edi
ficación en la Casa del Pueblo de Madrid, el14 de febrero de este año, 
f!obre «aspectos sociales del Retiro obrero:., al evidenciar que la clase 
o·brera y patronal hnn ido teniendo una participación progresivamente 
mayor en la obra, hasta llegarse, además de sus respectivos criterios, 
;a un criterio paritario en Pt·evisión, que debe procurarse intensificar 
.con elevado sentido profesional en el derecho electoral definitivo de la 
Comisión Paritaria, y asl gt·adualmente, a medida que vaya existiendo 
condiciones para un nuevo avance, hast.a lle!!'ar al ideal de una repre
sentación patronal y obrera, con intervención oficial y técnica, as! 
.como se inició el régimen con una representación oficial y técnica, 
con mera intervención profesional en el orden del trabajo. 
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En estas lineas fundamentales de una poli ti ca de Previsión, donde. 
como espero, evidenciará el Curso, se ofrecen notas múltiples, y algu
nas de cierto carácter poco acostumbrado y no sobradamente cono
cido; conviene meditar algo en lo que se refiere al aspecto más social' 
del actual rég·imen de retiros obreros y aun, a nuestro entender, d~ 
más amplia y eficaz acción inmediata. 

El Seguro clásico significa una 01·ganización para producir el se
guro en la mejor forma posible. El Seguro general de pensiones tiende
a lograrlas con la mayor eficacia de tarifas. Las condiciones pueden 
depender de varias circunstancias. He ahí, por ejemplo, una inciden
tal muy interesante, que expresa la eficacia del concurso directo d~ 
los asegurados en la tramitación: el coloso inglés que se denomina la 
Prudential, estableció tarifas para los que necesiten del cobro a do
micilio de las cuotas, con el enorme gasto de más de quince mil re
caudadores, sólo en Londre~. y otras tarifas más beneficiosos, con 
menor deducción por gastos, para los que fueran a abonar las cuotas 
semanales en las taquillas de la entidad, sin que, por cierto, la inicia
tiva lograse debido éxito, según tengo entendido. 

Ahora bien: si por el sistema y con las condiciones y ventajas que 
se consideran preferibles, se consigue una pensión razonable, aunque 
al acercarnos al Derecho constituyente BO siempre es fácil llegar a un 
máximo plausible para todos, pero, en fin, al llegarse a ello nueva
mente, lo que no es imposible, ¿bastaría esta pensión más satisfacto
ria para que existiese una verdadera politica social de previsión? 

En suma: ¿qué distinguiría esencialmente a las diversas funciones 
aseguradoras, especialmente si el límite del salario, como base del se
guro, se elevase, o sea si se ampliase el número y calidad de los com- : 
prendidos en el retiro obligatorio, cual debe serlo justificadamente~ 1 

Por otra parte, ¿cómo se distinguiría esencialmente a los seguros 
obreros de los que no lo son, en Estados que aun conservan el mono- · 
polio del seguro? 

No vemos, sinceramente, la diferencia esencial del Seguro clásico 
al procurar el b;enestar general de las clases llamadas burguesas, 
constituido por la suma del bienestar de sus individuos, y el Seguro 
social contribuyendo al bienestar de la clase obrera, que se formen 
únicamente por la adición del bienestar de los individuos que las com
ponen. 

Hagamos algún estudio concreto. Las Cajas alemanas del Seguro ' 
de invalidez indemnizan muchos casos producidos por accidentes del 
trabajo. No atienden estas Cajas solamente a otorgar pensiones de in· 
validez, sino a las colocaciones financiero~sociales de parte de sus fon
dos, a una obra de profilaxis social. En 1908, dato convincente por ser 
de la primera época, habían ya dedicado más de 250 millones de mar-
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cos a préstamos para habitaciones económicas, cerca de 90 millones de 
marcos para la construcción de hospitales y sanatorios populares, 
unos 150 millones de marcos en obras de fomento de la higiene públi
ca, entre ellos cloacas y desagües, etc., etc. ¡Cuánto no hay aqui de 
social! 

Los accidentes del trabajo los consideró España, cuando se halla
ba en los preliminares de este Derecho moderno, como meros aspectos 
del Derecho civil; cuando más, como una expansión social del Dere· 
cho civil, puesto que pasó de la teoría del caso fortuito a la del riesgo 
profesional, pet·o sin dejar de ser relaciones privadas entre patronos 
y perjudicados. El progreso social resultó de atender adecuadamente a 
cada obrero en su trabajo, como so hace también, por ejemplo, al in
demnizar debidamente a los que sufren un percance de automóviles, 
sea cualesquiera la clase de los perjudicados. 

No hemos salido, pues, de un aspecto de la Cooperativa de Segu
ros que puede funcionar con cuotas mínimas y subvenciones en todos
los sectores de la sociedad. 

Me parece que la diferencia va resultando algo clara: en el genui
no Seguro obrero hay una zona social, además de la individual, aun
que pueden utilizarla los que reciban el beneficio personal del Seguro . 

. . 
* * 

Refirámonos ahora al Retiro obrero, donde se ve esto plenamente. 
Si se aplica el sistema vigente, denominado de capitalización, y 

que mejor debiera llamarse de acumulación de cuotas sucesivas, cons
tituye una gat·antia para el obrero que se base en cuotas anuales. 
Éstas deben invertirse, para producir el debido efecto de acumufación 
y las inversiones pueden serlo, entre nosotros y en otros Estados, en 
préstamos para finalidades sociales, tales como las antes indicadas 
que, empleadas sistemáticamente durante más de un cuarto de siglo, 
lograron, por ejemplo, modificar el ambiente germánico de morbilidad. 

Insistamos algo sobre esto. Es generalmente conocido que quien 
deba percibir el importe de una letra a plazos puede descontarla, esto
es, percibir en seguida su valor actual, o sea el Talor de la letra, con 
la consiguiente deducción por interés. Algo parecido permite explicar 
con el Seguro de pensiones. La cuota anual representa lo que, por fun
ción del interés y además de la mortalidad, se convertirá en una parte 
correspondiente de pensión. Al contrario, ·esta part.e correspondiente 
de pensión a la edad de retiro, descontada ahora, seria su valor actual, 
según las condiciones de la tarifa. Ejemplo: lo mismo da decir que 
tantas pesetas anuales producirán a un obrero de tantos años tal 
parte de la pensión vitalicia de 365 pesetas desde los sesenta y cinco 
años, que considerar que aquella parte de su pensión de vejez vale 
'hoy tantas pesetas. 

Poco haría hoy un obrero con las modestas anticipaciones anuales. 
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~el valor actual de su pensión, siendo mucho antes de la edad del re
tiro. En cambio, estas cantidades ato m izadas, si se reúnen, significan 
los fondos de reserva del reth·o obrero, son la fuerza grande de la Ha
-ciepda social, que puede log·•·ar importantes resultados colectivos. 

Hubiera sido tttrea algo difiéil en Alemania hacer compreHder a 
.aquellos a quienes las medidas citadas, de verdadera profilaxis social, 
ies contribuía a evitar la tuberculosis, llegando a disminuir la mitad 
-de riesgo, a la masa que, por lo mismo que no tendrían sus elementos 
obreros pensión antes de lns .~esenta y siete años, no beneficiaban en 
nada del retiro obligatorio, pretendiendo explicarles que el resultado 
inmediato y de verdadera atilidad seria quo, en vez de estas inver~ 

.11iones financieras de finalidad social, que supone-n operaciones de 
pensión a largo plazo, hubiese pensiones inmediatas por el sistema 
del reparto a razón del marco diario o algo menos que entonces pare· 
-ce representaba el promedio get·mánico. Sin que esto quiera decir que 
no doba atenderse en todas partes con medidas sucesivas a los obre· 
ros de edades altas para el seguro en un periodo provisional de apli· 

·cación del régimen, hasta que vayan entrando todas las nuevas ge· 
neraciones en el mismo a edades jóvenes. 

Me hago cargo de que, al estarse implantando on un pa!s este ré
~gimen, no es posible abarcar el problema en toda su magnitud. Lo 

· vió Bismarck, como también lo vió Hebel en un campo bien distinto, 
-con claridad en Alemania, pero la casi totalidad del partido socialis
ta coincidia, por otras ¡•azones, con los defensores del statu qtto social 
en la oposición al nuevo régimen, aparte de consideraciones de orden 
po'l!tico que necesariamente infl.uian en estas cuestiones en aquellos 
tiempos. 

Respeto diversos puntos de vista, pero me atengo a una experieu· 
da de realidad que seguimos, para dejar bien sentada que para el 
instituto y las Cajas regionales de Previsión hay en el Retiro obliga
torio un aspecto tan importante, como lo individual. Las orientacio· 
nes obreras de nuestra Comisión Paritaria Nacional de Previsión han 

-coincidido por completo con esta doctrina. 
En España fué la Caja de Ahorros de la Diputación de Guipúzcoa 

la primera que dió la sensación, a semejanza de la de Milán, de que 
--el ahorro del pueblo puede y debe servir en parte para beneficio del 
pueblo mismo. Con esto, los obreros obtuvieron por las imposiciones y . 
'·bonificaciones un doble efecto, el social y el individual, y si alcanzó 
el beneficio realizado por mejoras urbanas y rurales a no imponentes, 
'fué equitativa correspondencia al amplio y eficaz apoyo que la Pro-· 
vincia presta al ahorro popular. 

Empiezan ya a apreciarse en Cataluña los efectos de las inversio· 
nes sociales de la Caja de Pensiones en el Ahorro, y ahora en la apli· 
·cación de fondos del Retiro obrero. Dentro de po~o tiempo, al obser· 
var el grandioso Sanatorio de Tarrasa, las escuelas construitlas en 

.-di versas poblaciones catalanas y el reciente esfuerzo de aumentar en 
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más de 300 loe p_isos de alquiler de Barcelona, en forma conveniente, se-· 
verá que para atendet· al problema de la salud, del analfrtbetismo y 
de la vivienda obrera-~ interesante esta zona social de la Economía 
popular catalana. Ta,mbié·n debe seguirse el camino de paises extran
jeros de la graudeza de Alemania, que no pudieran esperar de los ca
pitales del Presupuesto general del Estado tan intenso impulso :eco
nómico. 

Conviene, en efecto, fija1·se bien es este sistema. Se hacen necesa
rias cuotas .para una finalidad social de aplicación individual y en
granándolas en un sistema de amortización a larg·o plazo, se produce· 
un efecto social colectivo inmediato. El sistema de reparto, defendido 
al principio Q.el Régimen, h·ubiese logrado sólo el primer efecto, sien
do difícil en todas pat·tes que se supla siempt·e, y en igual grado, poi:· 
las contribuciones. La República Argentina hace tiempo, meréed a 
un hombre sabio y persevet·ante, a un iñtelectual de significación 
obrerista, el Dr. Bttnge, fla mucho en este aspecto del régimen para 
un considerable pt•ogreso social. Están en el periodo de las resisten
cias inhereútes a un Seguro obligatorio, que se presentaron alli toda
vía con mayor viveza que entre nosotros. Al ser· implantado llegará 
a ser un régimen de gran amplitud ciudadana, en su total desarroll(), 

Hemos dicho reiteradamente que la Previsión social es materia 
muy adecuada para una comisión de función pública del Estado. 

La Previsión social en forma de Segtuo supone la aplicación cum
plida de las leyes matemáticas, y si ha sido posible lograr la decla
ración solemne de su aceptación por el Estado, no es siempre fácil 
que todas las disposiciones concretas oficiales se mantengan siempre 
dentro de los límites de observancia a tales orientaciones. ' 

A esto puede contribuir mucho una institución de Seguro social 
con comisión especial de función pública y que actúe en operacione8-
aseguradoras. 

Couviene advertir que, al hablar de leyes matemáticas, no lo ha
cemos en el sentido inflexible de los Actuarios clásicos, perdidos en 
la cripta de sus estudios, sino de los modernos Actuarios, que han. 
dado flexibilidad social a las fórmulas técnicas del Seguro, a los Ac
tuarios del pueblo, como lo han sido Cheysson en Ft·ancia y un malo 
grado compañero nuestt·o, Federico Shaw, a cuya memo¡·ia acaba de· 
dedicarle una lápida su ciudad í1atal, El Ferro!, precisamente a iui
ciativa de los obreros, y como lo es M. Lefrancq, el Asesor actuaria! 
del Instituto, Secretario del Comité técnic.o internacional de Seguros. 
y autor de importantes trabajos sobre estas cuestiones. 

Tampoco se quiere indicar que actuemos en aislamiento. Nada de· 
esto Nltestra actuación es de cumplida. sinceridad; el trato con los 
Gobiernos, cordial; hállanse siempre representados en el régimen de-
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Previsión popular por el benemérito Presidente General Marvá, se 
hacen perfecto ca1·go de lo que implica la ciencia y arte del Seguro, 
apoyan la obra decididamente, la intervienen según normas estatu· 
tarias, y a veces contribuyen también a su éxito con acertadas indi· 
caciones. 

La tesis sustentada la comprueba el antecedente de nuestra Alma 
máter cultural de Previsión, Bélgica, donde adquirió completo predo· 
minio la base científica del Seguro, se desorientó el Gobierno, con mo· 
tivo de la colaboración de nuevos y bien inspirados elementos, y no 
obstante tener buenos Asesores prefesionales, y ahora acaba de re
-conocer para lo porvenir la sólida fundamentáción actuaria!. 

De esta esencia técnica se derivan interesantes consecuencias. 
Veamos algunas. 

Bien examinado el Seguro, según corresponde hacerlo en otra ex· 
plicación, anticipamos que puede considerarse como una fórmula ma· 
temática de la solidaridad social. 

La solidaridad social, en esfera más o menos amplia, para asumir 
la indemnización de un riesgo, por ejemplo, de vivir poco para dejar, 
un fondo ahorrado a los suyos, o mucho para haber consumido todo lo 
ganado y aun lo poco economizado, es decir, para el seguro en caso 
de muerte o de pensión vitalicia, determina la cuantia en que, según 
las tablas de probabilidad de vida, debe atenderse por todos al riesgo 
-del sector social necesitado de cooperación. Si a esto contribuyen el 
Estado, el patrono y el mismo obrero, o si sólo atienden tales riesgos, 
aunque sea parcialmente, algunos de estos factores, resulta posible 
ealcular la cifra probable total y de ponderación de concurso, con to· 
dos aquellos medios generales de p1·omedios, experiencias y reservas 
que se adopten para procurar siempre una sistemática solvencia. 

Fuera del aspecto del Seguro pueden ofrecer los pueblos estructu
ras regionales. ¿Cómo se concilian los dos principios? 

Nosotros lo hemos hecho con alguna base por medio de la relación 
técnica del reaseguro. Tiene el reaseguro concepto y efectos jmidicos 
para el Seguro comercial y otros distintos para el social en el régimen 
vigente en España, pero lo que utilizamos es el procedimiento técni· 
eo como mera forma de relación. La cesión de una Caja regional, de 
parte del riesgo asumido al Instituto Nacional (imposiciones y respon
sabilidad de oportuno pago), supone que la misma se reserva una par· 
te, la mayor, de la operación, como seguro directo, quedando atendi
da una consideración respectabilisima de estructura popular, y que 
-con el resto de todas las Cajas se constituye un sector nacional de re-
asPguro, a fin de que de algún modo lleguen a todas las masas asegu· 
radas los efectos d!l la cooperación de riesgos. 

¿Cómo se.aplican estas leyes matemáticas? Es elemental que los 
-cálculos de posibilidades suponen importantes masas para su más 
perfecta aplicación. Lo de importantes masas es en relación con la 

.. índole de los Seguros. Sabido es que el de enfermedad o de incendios 
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puede circunscribirse a una población municipal o regional. El de 
vida y de rentas vitalicias requiere las mayores masas posibles. Por 
>flsto no se observa, en el avizorado orden comercial, que existan So
.ciedades de Seguro de vida comarcales, provinciales o departamenta
les ni aun regionales, pudiendo serlo de todo el territorio de un Esta
do, ni tampoco que se quedasen en estos limites, por amplios que fue
.sen, pudiendo ser internacionales especialmente cuando los respecti
vos Gobiernos no impedían la eficacia de aquellas grandes compensa
.ciones de riesgos, limitando, por otras razones respetables, pero no 
·técnicas, del Seg·uro, a cada nación los balances, reservas y distribu
ción de beneficios, seccionando prácticamente lo cosmopolita. Con esto 
queda evidenciado una solidaridad de Cajas regionales a los efectos 
de las leyes matemáticas y de la Constitución del Estado. 

Si se revisten las condiciones del convenio de reaseguro de la for
ma de una Federación corporativa de-Previsión social y de coordina
ción de actuaciones regionales, se llega sencillamente en Previsión a 
un régimen especial en esta cC!misión de función pública, en su as
.pecto principal, que expusimos en una satisfactoria visita al Sr. Pre· 
.sidente del Directorio, a poco de ejercer el Gobierno, y si se tiene el 
continuado acierto de dar cauce adecuado a la Comisión Paritaria 
Nacional de Previsión y a los Patronatos sociales de Previsión, se ha
,brá realizado una obra patriótica y progresiva. 

Acaso se piense que, sin darnos cuenta de ello, desarrollando le
yes matemáticas y llevando un espíritu social de cordialidad a todas 
partes, nos encontramos con que estamos viviendo en Previsión en 
·una evolución orgánica, lo que no se ve siempre fácilmente en las 
disposiciones concretas del retiro obrero obligatorio, al discutir, por 
.ejemplo, su cuantía y derecho inicial. 

En la necesaria armonía de aspectos doctrinales y prácticqs se 
>flnlaza lo técnico del Seguro con lo técnico político y administrativo. 
Así como el Instituto interpreta el lenguaje actuaria! al pueblo y ex
presa fundadamente las aspiraciones populares a los Actuarios, asl 
también, en los desenvolvimientos de gestión descentralizada, tiene 
-el sentido de la vida propia para relacionarla con el Ministerio y ayu
da a la necesidad de coordinación de éste, en forma ventajosa para 
ambos aspectos funcionales, siendo adecuado ambiente de comunica
ción. Esto se observa en un aspecto importante, pensando que, dada 
la complejidad y extensión del r_etiro obligatori•>, no hay nada más 
-eficaz que tener afecto al Ministerio una institución organizadora, 
que practica a su vez el seguro y que requiere, por el reaseguro par
cial, que estén relacionadas las operaciones de todas las regiones en 
la parte de operación .reasegurada en el Instituto Nacional, para los 
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erecto& de la bonificación dsl Estado. Es SElguit·, sin gran dificultad, 
la vida de cada opet·ación individuttl do t·etit·o obrero. 

Puedo aPtici par que de la propia suet·te que en este aspecto orgáni· 
co, al it exarniuando los demás del seguro hemos de eucoutrar una vir
tualidad merccedot·a·de nlguna atenciótt en las normas vigentes o de
rivadas de las establecidas. Sin que esto quiem decit· de ningún 
modo que pensemos que se ha llc>gado, u i mucho menos, a una modali
dad perfecta y definitiva de oporacioucs y que 110 pueda nuestra ins· 
titución tenet· más progresivos desarrollos. Equivaldría esto a desco
nocPr toda la historia del Seg·uro. 

Para esta pt·eocupación del Instituto de no estacionarse está exa
mit•lllldo la realidad. en diversas regiones, en relación fraternal con 
las C.t.jas colaboradoras, el esfueno hllcho y lo que todavía 110 se ha. 
aplicado por los elementos produ.:tores, In que tiende a mejorar el re
tiro obret·o en el tet·t·eno .de la pt·áctica o en el de las as pi t·aciones & 

idealc>s diversos. El estudi.o corresponde ala complejidad de cada re
gión. A mí me ha correspoudid(), segútt las prácticás del Iustituto, el 
de Cataluña, y tengo enca•·go de pr•>Curar dedical'le todo el tiempo
necesario, independientemeuto de la conveniencia de reponer en 
nuestra tiena exceso do fatiga de tantos años de labor ardua y sin 
vacaciones, sin dejar la comunicación directa en :\ladrid con el queri· 
do lnsti Luto y prestando con ello docididu concurso, en mis fnndones
de relación a las beneméritas instituciones Caja do Pensiones para 
la Vt>jez de Bat·celona y Patronato de Previsión social de Cataluilll •. 

En este ensayo de actuación cultural popular empiezo por dirigir. 
desde el importante Ateneo Igualadino de la Clase Obrera, un expre· 
sivo saludo de respeto y de afecto a los Ceutt·os culturales de las de· 
más regiones españolas que se proponen seguir estas explicaciones 
con una atención que sólo puede explicat· el de ser una obra colecti· 
va del Instituto Nacional de Prev1si6n, y, en nombre del mismo, ex
preso el test.imonio sincero de consideración y simpatla que merece la. 
cultura catalana. Tengo una gTan satisfacción eu hacerlo. 

Esta es la política social de Prevh;ión, en sus bases fundamenta 
les, habiendo procuradn evidenciarln, no con textos legales y admi
nistrativos, sino ofreciendo el espiritu que les da vida y realidad. 
Toda elb es obt·a de entusiasmo pm· la idea, de la ponderación iudi
cada al principio de este primer capit.ulo del Curso entre lo que s& 
debe a la actu:~ción del E,¡tado y a la del pueblo, considerado en su 
concepto orgánico y de completa irnpardalidad, ante la politica social 
de cualquier organización en lo que no se refiere a nuestra misión ni 
con la misma se relaciona. 

Como sin tesis del desanollo de este Curso de Seguro obrero d& 
nuestra politica st;cial de Pt·evisión, considero ¡.u·át:tico terminar este 
pl'imer capitulo con las siguientes notas, que ha publirado este Ate· 
11eo respecto a la im¡wesión que le ha producido la exposición dal 
ProgTama razonado del Curso acet·ca de cada tema: PoLíTICA sociAL 
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DE PREVISIÓN (obsesión de la continuidad de una función pública)¡. 
NoRMAS TÉCNICAS DEL SEGURO (reconocimiento por el Estado de las 
leyes matemáticas); BASES TÉCNICAS Y SOCIALES DEL RETIRO OBRERO 
OBLIGATORIO (información detallada de esta obra colectiva); ORGANI
ZACIÓN NACIONAL Y REGIONAL DEL RÉGUIEN DE PREVISIÓN (constante 
espíritu de cordialidad); COMISIÓN PARITARIA NACIONAL DE PREVI· 
SIÓN Y PATRONATOS SOOIAJ,:JDS DE PREVISIÓN (acción complementaria 
hoy, predominante mañana, con intensificación siempre de represen
taciones, de este Consejo popular de la Previsión); B.A.LANCES TÉCNICos 
QUINQUENALES (normas cientilicas de evaluación del Activo y del Pa
sivo, que permiten apreciar la solvencia); INVERSIONES FINANCIERO
SOCIALIJ;S (zona colectiva, además de la individual, de las pensiones de 
retiro); INSPECCIÓN DEL RETIRO OBRERO (característicaS especiales de 
esta Inspección, completada por medidas automáticas y, sobre todo, 
con una amplia cultura social); D~RECHO EXTRANJERO COHPARADO 
(visto en los textos y en la realidad social}; AVANCES GRADUALES DEL 
RÉGIMEN (nunca debe se¡· el régimen estacionario en cada estado de 
avance), y ÜRIENTACIONES INTERNACIONALES (problemas de Previsión 
en relación con Portugal, la Argentina y demás Repúblicas hispano· 
americanas, con otros Estados y con la Conferencia de Ginebra de 
1925, relativa a los Seguros sociales). 

16 
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Cómo han de contribuír los patronos 
a las pensiones de sus obreros destajistas. 

1 

f7 L art. 17 del Reglamento general del régimen obligatorio de re~ 
~ tiro obrero determina la aportación de los patronos a la consti· 
tución de las pensiones de los obreros que hacen trabajo normal, es 
decir, de los obreros que trabajan por jornada y salario. El art. 20 de· 
termina la aportación de los patronos a la constitución de las pensio· 
nes de los obreros para los que trabajan en forma que no es la normal 

oQ corriente, es decir, de los destajistas. 
Esta dualidad o diferenda de pre'ceptos está justificada por la 

dualidad o diferencia de aportaciones de trabajo que cada una de 
.esas dos clases de obreros prestan al patrono. 

Los destajistas dan, a veces, al patrono menos trabajo que el jor· 
nalero en el dia, y es equitativo, por tanto, que el patrop.o dé también 
menos para la pensión de los mismos. Pero, en general, dan más tra· 
bajo, porque sienten máa estimulado su interés personal. Y si dan 
más, justo es que reciban también más para su pensión. Esa justicia 
ha querido hacer el Reglamento. La unidad para tasar el número de 
~motas que el patrono debe pagar por su obrero es el trabajo de una 
jornada. La equidad exigía, por tanto, que al destajista se pagaran 
tantas cuotas como esa unidad, es decir, el trabajo de una jornada, 
estuviera contenido en el trabajo u obra hecha que él entregara al 
patrono. Y no era equitativo que se tomara como unidad de medida 
el trabajo hecho por el obrero más desmañado ni por el obrero más 
hábil, y por eso el nuevo régimen prescribe que por unidad se tome 
.el trabajo hecho por un asalariado de producción media. 

El Patronato de Previsión Social de Cataluña y Baleares propone; 
que, para fijar la aportación económica del patrono a la pensión de 
aus destajistas,· pueda determinarse indistintamente, o la obra media, 
que en una jornada legal haga un obrero de producción media, o el 
aalario que éste gane por dicha jornada legal. En el primer caso, el 
patrono pagaría por cada uno de sus obreros destajistas tantas veces 
la cuota media de 10 céntimos cuantas veces la obra media u obra 
tipo esté contenida en la obra que entregue al patrono al día, a la 
.semana, al mes, o cuando, según las costumbres del lugar, le entre, 
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gue la obra que recibe; en el segundo caso, el patrono pagaria por 
cada uno de sus obreros tantas veces la cuota media de 10 céntimos 
como veces el salario medio o salario tipo fijado estuviera contenido 
~n la remuneración que le entregara por la obra que del destajista 
recibiera al pagarle. 

No vemos motivos para la oposición a lo Solicitado, pues procurar 
que la aportación patronal sea p1·oporcional a la remuneración que 
pague al destajista- es lo que solicita el Patronato aludido- es lo 
mismo que procurar que dicha aportación sea proporcional a la obra 
que le entregue, como dispone el citado art.. 20, porque la remunera
ción será, o es natural que sea, siempre proporcional a la obra; si 
.aumenta la cantidad de la obra, aumentará la cantidad de la remu· 
neración, siempre sobre el supuesto de que se considera como tipo la 
~bra o el salario de "!lii obrero de producción media. 

Y además de ser lo solicitado equivalente e igual a lo previsto en 
.el Reglamento, está justificado el que se solicite, porque la experien
·cia ha demostrado que es de más facil determinación. Más fácil ha 
resultado ser determinar el salario que gana en un oficio o profesión 
un ob1·ero corriente, ni muy desmañado ni muy experto, que el deter· 
minar qué cantidad de obra hace en una jornada legal, entre otros 
motivos, porque el salario es uno y la obra puede ser varia, y aun de 
una gran variedad, y porque la cuantía del salario es algo público 
para cuyo conocimiento basta el examen de los libros de contabilidad 
de la Emprésa, y en cuya determinación han intervenido generalmen
te patronos y obreros en contrato que nada tiene de secreto, mientras 
que la cuantia de la obra no puede ser determinada sino mediante 
:~xamen de expertos, que no siempre se ponen fácilmente de acuerdo. 

Dicho art. 20 dispone que la obra media o tipo sea determinada 
por el Comité paritario de la profesión en la localidad, y, en su defec
·to, por una Comisión formada por igual número de patronos y asala-
1riados de la profesión. Pero la realidad nos ha enseñado que no basta 
¡el mandarlo: se manda, pero no se cumple. Los patronos tienen inte
rés en que no se cumpla, en que no se determine esa obra media, 
porque sin ella no pagan las cuotas del retiro, y para eso les basta 
no formar esa Comisión o no asistir cuando se quiera formar. Los 
robreros no tienen interés en que se ,cumpla, y no protestan de esa 
~ctitud patronal, y no piden que se cumpla ese art. 20 del Reglamen-
¡o, ¿Qué hacer para reparar el mal? 

El Patronato de Previsión Social de Barcelona propone este proce 
~imiento. El Patronato de Previsión Social reuniría a las entidades 
patronales y obreras del ramo industrial o de trabajos cuya obra o 
salario tipos se quiere determinar. Los citaría por escrito, y mediante 
convocatoria, que se publicaría en el Diario oficial de la provincia y 
periódicos de mayor circulación de la localidad con ocho días de anti
cipación. Si en esa reunión se fijaba esa obra o ese salario tipos, ya 
estaba resuelto el problema. Si patronos y obreros no lo fijaban, por-
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que no se ponían de acuerdo o porque no asistían todas o algunas d& 
las entidades patronales u 0breras especialmente convocadas, el Pa~ 
tronato de Previsión Social la determinaría con los datos que obtu-... 
viera en la reunión, o, en su caso, previas las informaciones oportu
nas. Publicaría el a~uerdo en el Boletín oficial de la provincia, y ten· 1 

üria vigencia por el plazo mínimo de un año. Si patronos u obreros 
no estuvieran conformes con la determinación de obra o salario tip~ 
hecha por el Patronato, pasado el primer semestre podrían solicitar 
la revisión, la cual se baria citando a una nueva reunión en la forma 
antes indicada. 

Es necesario poner remedio al mal. Si no se remedia, no sólo queda. 
a un lado un articulo importante del Reglamento g·eneral, sino que 
se quedan sin pensión todos los obreros que trabajan a destajo, qu& 
son muchísimos. El legislador quiso hacerles justicia dándoles un 
trato de favor, y por asegurarlos más, no les asegura nada. Y esto nO< 
por motivos justos, sino por indolencia obrera o por travesura patro: 
nal. Pero ¿es aceptable el procedimiento propuesto? ¿Puede el Insti·! 
tnto tomar por si decisión, o tiene que hacerlo el autor del Reglamen:j 
to, es decir, el Estado. Y si puede hacerlo el Instituto, ¿cómo? ¿Po~ 
acuerdo del Consejv de Patronato o de la Junta de Gobierno? · 

l. 0 Para dar eficacia a lo preceptuado en el citado art. 20 es insu
ficiente decir que el Comité paritario, o la Comisión de patronos y 
obreros interesados, fijen la obra media o el salario tipo; es precisO< 
que alguien reúna aquel Comité, o COJ;lStituya y reúna esta Comi·, 
sión. Pero ¿quién hará eso? El precepto reglamentario no lo dice, yj 
hay que llenar esa laguna. 

Parece lógico que sea uno de los organismos que intervienen en el 
cumplimiento del régimen obligatorio de retiro, y estos son tres: el 
CotJsejo de administración de la Caja, la Jnspeción y el Patronato de 
Previsión Social. El primero recauda y administra; el segundo ,ins· 
pecciona y vigila el cumplimiento del régimen; el tercero tiene la 
alta tutela delrég·imen, y es en él como un Tribunal de apelación. La 
nueva función que se crea, ¿con cuál de estas tres funciones tiene 
mayores semejanzas? ¿Cuál de estos tres organismos podrá cumplirla: 
con más eficacia y más autoridad? 

Parece que tiene analogia con la función inspectora y vigilante •. 
Se trata de un caso en que los patronos no pagan las cuotas patrona·: 
les, y la Inspección debe hacerles pagar. Para que paguen hay quj 
vencet· una dificultad, la de fijar la obra o salario tipo, y la Inspec: 
ción, qu.e, además de obligar a-cumplir el ,régimen, debe dar instruc 
ciones y consejos y facilidades para que se cumpla, daria a los patro-: 
nos que tienen obreros destajistas instrucciones y facilidades para 
fijar esa obra o ese salario tipo. El que tiene el deber de obligar t. 
pagar~ debe hacer posible ese pago . 

Cuando un patrono no paga, la Caja se limita a decir a la Inspeci 
ción: «Haz que pague•. No resuelve ella el problema, pide a la lns¡ 
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pección que se)o resuelva. Y eso es lo que haría en este caso. La Caja 
no puede distraerse en eso, debe dedicarse a recaudar y administrar. 
Su inte1•vención en esos casos difíciles gastaría además el prestigio, 
ia confianza y la simpatia de que conviene rodear siempre a los or
ganismos administrativos del régimen. No conviene que las Cajas 
tengan intervención en esto. , 

Pero junto a estas consideraciones hay otras que aconsPjan prefe
Tentemente la intervención del Patronato de Previsión social. Por ser 
:entidades colectivas constituidas por personas de gran prestigio, pa
rece que desempeñarían la nueva vidriosa función con más autori
ilad; por formar parte de ellas representaciones patronales y obreras, 
parece que la desempeftarían con más capacidad y que darían más 
garantías y confianza a los interesados, que serian patronos y obre
ros. Todavía hay otra razón: la Inspección tiene excesiva tarea, y 
:apenas tiene funciones el Patronato. Desde este punto de vista, con
viene descargar de tarea a la I.nspección y aumentar las funciones 
del Patronato, para justificarlo y darle mayor a11toridad. Finalmente, 
Ja nueva función no es extraña al Patronato de Previsión social. Por 
lo mismo que tiene la alta tutela del régimen, cuando hay un atasco 
o una gran dificultad para que se cumpla, está justificada su inter
vención. 

Por todas e~tas consideraciones, opinamos: 
1.0 Que puede encomendarse la nt~eva función a los Patronatos 

~e Previsión social, especialmente en casos como el del Patronato de 
Previsión social de Cataluña y Baleares, en el cual la Caja respecti
va le proporciona medios económicos para desplazarse a las localida
des donde se plantee el problema de los obreros destajistas. 

2.0 Que los Patronatos podrían utilizar los servicios de la Inspec- · 
eión como Delegados del Patronato, y conservando el carácter de la 
función inspectora para los casos de rebeldía, para proporcionar los 
·datos en que ha basarse la cotización. 

Il 

Eu cuanto al procedimiento propuesto por el Patronato de Previ
'8ión social de Cataluña, he aquí algunas observaciones: 

1.a La determinació~ de la obra o salario tipo tiene que harerla 
una Comisión formada de igual número de patronos y 'obreros de la 
profesión interesada, no todos los patronos y obreros ni sus Asocia
-ciones. Por lo tanto, se puede citar a todos los patronos y obreros de 
ia localidad, y los que asistan, nombrar la Comisión determinadora. 

2.a Es demasiado considerar como obligatorio en todo caso el ha
cer la convocatoria mediante anuncios en los periódicos de mayor 
-circulación, porque podrá suceder que no se puedan pagar y que la 
supresión de ese trámite dé pretexto a una fundada acusación de 
nulidad. 
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3.a No en todas las localidades varía la remuneración del trabaj~ 
a destajo, y la proximidad de lugar da generalmente cierta unifica
ción a sueldos y salarios. Lo corriente no es que en un pueblo el desta
jist~t tenga una remuneración y en el próximo tenga otra. Y como la 
determinación de la obra salario tipos es una operación penosa, ex
puesta a conflictos entre las clases económicas interesadas, y es ade· 
más un riesgo ele que los obreros destajistas se queden sin las cuotag 
patronales con que se va formando lllU pensión, debe reducirse en 1~ 
posible a su mínimum y no suscitar el problema de la misma sino 
cuando sea absolutamente necesario. 

Por eso podría prescribirse que la primera obra o salarios tipos 
determinados en una demarcación territorial, por ejemplo, en un par
tido judicial, sirviera provisionalmente para todos los casos que se 
presentaran en dicho partido. Cuando la diferencia fuera considera
ble en una localidad del mismo, y los patronos o los obreros, o ambos 
a la vez, pidie1·an su revisión, se procedería a revisarlas para la loca
lidad donde se suscitara dicha- peticiÓn. 

III 

En vista de estas consideraciones, el Instituto Nacional de Preví· 
sión, autorizado por el art. 69 del Reglamento general para el régimen 
obligatorio de retiro obrero y por el art. 29 de sus Estatutos, acuerda. 
que para determinar el procedimiento de contribuir los patronos a la. 
constitución de las pensiones de sus obreros destajistas, se tengan 
presentes las sig·uientes reglas: 

1. a Podrá determinarse, o la obra hecha en ttn(l, jornada legal por 
un obrero de p1·oducción media, o el salario que dicho obrero gane en 
la indicada jornada. 

La obra o el salario determinados se llamará obra-tipo o salario· 
tipo. Y en cada c~so se determinm·á lo que, a juicio de las partes, sea 
más fácilmente determinable. 

2 a El patrono contribuirá por cada obrero suyo destajista con 
tantas cuota.~ medias de diez céntimos como vece.~ estén contenidos la. 
obra-tipo en la obra que su obrero le entregue, o el salario-tipo en la.! 
remuneración que a .~u obrero le pague. 

Esta liquidación se hará cuando se haga la entrega de la obra, o
según las costumb1·es del lugar. 

3. a La obra-tipo o el .~alario-tipo serán determinados por el Comi-. 
té paritario de la profesión u oficio en la localidad; en su defecto, porj 
una Comisión formada por igual número de patronos y asalariadorj 
de la profesión, y en defecto de los anteriores o1·ganismos, por el Pa~ 
tronato de Previsión Social. 

4.a. Una representa~;ión del Patronato de Previsión Social convo
cará y presidirá la reunión o reuniones en que el Comité haga la de
terminacion de la obra o salarios-tipos, y constituirá, convocará y p1·e-
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sidird la Comisión que ha de .~ustituir al Comité paritario. Dicho Pre
sidente tendrd voz, pero no tendrd voto en dichas reuniones. 

5."' Convocard al Comité paritm·io y a la Comisión, una vez cons
tituida, en citación escrita con ócho dias de anticipación. 

Para constituir la Comisión aludida se citard a las entidades o 
patronos que en ella han de estar representados por convocatoria ge
neral hecha en el Boletín Oficial de la Provincia, o en la Prensa o por 
pregón público, o por citaciones escritas, y en general por el procedi
miento que en cada momento se crea mds eficaz y rdpido, y siempre 
con una antelación mínima de ocho dias. 

6."' Si a la reunión convocada no asistieran las parte.~ o alguna de 
ellas, o, caso de a.~istir, asistiera menos de la cuarta parte, o no se p1¿
sieran de acuerdo al determinar la obra o el salario-tipo, lo detérmi
nard el Patronato de P·revisión Social, en a1·monia con los datos que 
en la reunión hubiese obtenido o previas las informaciones oportunas, 
.~i hubiere lugar. 

7."' La obra o salario-tipo a.~í determinado tendrd vigencia indefi· 
nida .. Pero si los patronos y los obreros de la profesión u oficio tu· 
vieran motivos fundados para su disconformidad con la determina
ción hecha, podrdn solicitar su revisión del organismo que la hizo~ 
pasado el primer seme~tre. Una vez recibida la solicitud, se procede
rd a nueva convocatoria con el procedimiento previsto en la regla 5."' 

8."' La obra-tipo o el salario-tipo determinados serdn publicado.~ 
en el Boletln Oficial de la Provincia, y se procurard darles la mayor 
publicidad. 

9. a. La primera obra-tipo o el primer salario-tipo determinado en 
una profesión u oficio en la localidad, en un partido judicial (¡en una 
provincia!), serd aplicado a dichos ofic·io o profesión en todo el parti
do judicial, mientras los patronos u obreros de otra localidad no se 
crean perjudicados y soliciten su revisión para la localidad en que 
traba.ian. 



- 240-

Homenaje a D. Federico H. Shaw. 

Sesión solemne en El Ferrol. 

.LJ' L 26 de octubre se celebró en el Teatro Jofre de El Ferro! el so· 
~ lemne homenaje, organizado por el Centro Obrero, con la co
operación del Ayuntamiento, del Instituto Nacional de Previsión y de 
la Caja: Colaboradora de Galicia, a la memoria del ilustre Jefe técnico 
de dicho Instituto, D. Fedel'ico H. Shaw, nacido en El Ferro!. 

Concur1·encia numerosa ocupaba las localidades todas, teniendo la 
-clase obrera nutrida representación. 

En uno de los palcos contiguos al escenario hallábase la familia 
del Sr. Shaw. 

En el escenario tomaron asiento: el Alcalde de El Ferro!, D. Anto· 
nio Usero, que presidia el acto; D. Alvaro López Núñez y D. Juan 
Pagés, por el Instituto Nacional de Previsión; D. Remigio Cabello, 
por la Comisión paritaria; D. Salvador Cabeza de León, Decano de la 
Facultad de Derecho de Santiago; Sr. Ruiz del Castillo y D. Angel 
Acosta, por el Patronato de Previsión Social; D. Marcelino Blanco de 
la Peña y D. Augusto Bacariza, por la Caja Regional Gallega. 

El Ayuntamiento, en corporación, constituido por los Tenientes 
Alcaldes Sres. Fernández Grande, Caramelo, Cánovas y Lopez Suá· 
rez, y los Concejales Sres. Doce, Santos y Velo. 

El Comandante de Marina, Sr. Franco Villalobos, en representa
ción del Capitán General del Departamento; el Comandante de Arti· 
Heria D. Mariano Miranda, en representación del Gobernador militar 
de la plaza; el Jefe de la Base naval de la Graña, D. Angel González 
Olio; el Presidente de la Camara de Comercio, D. Juan Vich; el Ins 
pector de Primera enseñanza, D. Luciano Seoane; el Jefe de Teléfo· 
nos, D. Joaquín Uriol; el Vicecónsul de Inglaterra, D. Guillermo 
W. Martín, y el Comandante del crucero Carlos V, Capitán de cor
beta D. Miguel Fontenla. 

Asistieron también las siguientes representacienes: por el Casino, 
el Sr. Fernández Grande; Circulo Mercantil, Sr. Caramelo; La Peña, 
Sr. Meirás (D. Gonzalo); Sociedad de Propietarios, D. Emiliano Ba· 
las; Unión Industrial, D. Nicolás Pida!; Centro Obrero de Cultura, 
D. Manuel González;'Sociedad de Inquilinos, Sr. Pombo; por la Em
presa Fraga, D. Fernando Fernández; Liga de la Propiedad, D. Ma· 
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nuel Souto; por el Magisterio, D. Manuel Comellas; por la Sociedad 
-obrera de Vivero, D. Fernando Pérez Barreiro; por la Federación de 
~rrabajadores de Vigo, D. Ji:nrique Atocha Botana; de La Coruña, 
D. Ricardo Vázquez; de Orense, D. Manuel Suárez; el Secretario del 
<:entro Obrero, D. Eduardo Pérez; por el Centro de Clases pasivas, 
Sr. Cánovas; el Director de Sanidad del puerto; por la Cruz Roja, 
'D. 9"umersindo Meirás; por la Asociación de Maestros nacionales, el 
Sr. Usero; el Ingeniero de la·Eléctrica, Sr. Fernández Conde; por la 
J"unta de obras del puerto, D. Ricardo González Cal; por el Centro de 
Maestranza, D.' Andrés López; por la Asociación Patronal, D. Mada
no Piñeiro, y otras entidades dificil de recordar. 

El Alcalde, en sentidos párrafos, dió las gracias por su asistencia 
.a las Autoridades y personalidades que alli se hablan congregado 
para testimoniar tan merecido ho!flenaje al ilustre ferrolano D. Fede
Tico Shaw. 

Agradeció a los obreros la iniciativa de tan importante acto, al 
.que presta·ron su valioso concurso todas las Autoridades. 

Habló después, en representación del Centro Obrero, D. Eduardo 
López de Castro,'para expresar que los obreros ferrolanos se mues 
tran orgullosos de haber cooperado a este homenaje de gratitud en 
honor de quien consagró toda su vida en beneficio de los trabajadores 
de España. 

Se leyeron después multitud de adhesiones de toda España, muy 
.encomiásticas. 

El Subdirector del Instituto Nacional de Previsión, D. Alvaro Ló 
. pez Núñez, pronunció el siguievte discurso: 

Discurso del Sr. López Núñez. 

«Bien hace la ciudad de El Ferro! perpetuando la gloriosa memoria 
<le uno de sus hijos más insignes, y acogiendo, en la forma espléndi..; 
<la que lo ha hecho, la feliz iniciativa de los obreros, a cuyo bienestar 
-consagró Federico Shaw muchos años de su laboriosa y honrada vida. 
Aquel tópico de todo discurso de esta fndole, a saber: «que los pueblos 
.que honran a sus hijos se honran a si mismos•, tiene aquí muy obli
<la aplicación. Este pueblo, que din cuna a Fedrico Shaw, y que casi 
puede decirse que recogíli su último suspiro, porque, poco antes de 
morir aquel hombre bueno y sabio, vino como. a despedirse de su tie
rra, cuando se vela acabado por los dolores, a la vera de este mar be
llísimo, a quien tanto amó, incurriría en el feo vicio de la ingratitud 
si olvidase los Qléritos de uno de sus hijos más preclaros y dejase que 
el curso inexorable del tiempo y la fria indiferencia de los hombres 
borrasen de la historia fel'l'olana un nombre que ha de ser siempre 
honor y lustre de Galicia. 

Es más necesario también este acto porque la vida de. Federico 
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Shaw no es de aquellas que se exteriorizan en ruido y movimiento, y 
llevan en el aplauso de cada dia la sanción de la sociedad. Fedoric«Y 
Shaw et·a un espíritu modesto y recog\do, entregado, como tantos 
otros hombres de mérite, al trabajo silencioso, sin aspiración alguna 
al aura popular y hallando en la satisfaccióli de su propia conciencia 
(norma segura de justicia) la mayor recompensa a su infatigable y 
generoso esfuerzo. Aun puede decirse que Federico Shaw, no sólo no 
gustaba del aplauso, sino que le temia como si fuese a' menoscabar. 
con nota de vanidad egoísta, el noble desinterés con que en los altos 
espíl'itus se realizan las obras grandes. Mil veces hubo que sacarle 
del montón anónimo para que compareciese ante las muchedumbres 
a recibir el homenaje debido a su mérito, y siempre se retiró de estas 
fiestas para encerrarse en su gabinete de trabajo, como la abeja obre· 
raque labora su miel en el oscuro panal. Preciso es confesar que esta 
virtud de la humildad, que tanto realza el valor de los hombres escla· 
recidos, no es frecuente en esta sociedad de que formamos parte, tod«Y j 
aparatoso y falso como en una escenografía. 

Y, 'sin embargo, el varón cuya memoria hoy recordamos tenia t!). 

das las condiciones requeridas para ser una gran figura votada a la 
publicidad. Poseía un poderoso entendimiento, co"nstantemente pulid() 
e ilustrado po1· la lectura y la meditación; era de sensibilidad exqui· 
sita, educado en las más refinadas formas sociales, y contaba, como 
pocos, con esto que se ha llamado el--don de gentes, y que es una gra· 
cia que Dios concede a un corto número de escogidos, haciéndoles es
pecialmente aptos para la convivencia social y dándoles las nada. 
vulgares virtudes que se necesitan ~ara ello. Habla atesorado una.. 
cultura extensísima, que alcanzaba a todo linaje de conocimientos y 
a la que servía de base sólida una preparación literaria clásica, que
no suele ser frecuente en hombres dedicados a los estudios en que ér 
sobresalió. 

Respecto de este particular quisiéramos decir que, a nuestro jui · 
cío, es un error el creer que una especialización determinada ha de
esterilizar a los hombres de superior entendimiento para vagar por 
otros ca.mpos de la humana sabiduria; y por lo que particularmente 
respecta a los estudios de Federico Shaw, hemos de repetir ahora Jo 
que tantas veces nos hemos creído obligados a afirmar: que se ha ca
lumniado un poco a las Ciencias matemáticas, suponiéndolas adus· 
tas, secas y enemigas de la expansión intelectual, especialmente en 
lo que se refiere a las bellas letras. Ya de por sí son las Matemáticas 
bellas, porque son el esplendor de la verdad. Ellas nos explican la ar
monía y la consonancia de todas las cosas, enseñándonos a verlas en 
unidad sinóptica, que es la perfección del humano conocimiento. Lll
jos do limitar el horizonte mental, lo que hacen las Matemáticas es dar 
alas al espíritu para remontatse a las altas regiones de la abstrae· 
ción, desde donde serenamente puede contemplarse la síntesis uni· 
versal de las cosas dispuestas por Dios, según dice la Sagrada Escri-
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tura, con número, peso y medida. Si recorriésemos la historia de lago: 
Matemáticas, desde los siglos heroicos de la India. pasando por los
inmortales de Grecia, donde florecieron los pitagóricos, lo socráticos, 
los peripatéticos, y siguiendo por los grandes matemáticos de la 
Edad Media, cristianos, árabes y judíos, para recaer en los tiempos.. 
modernos, donde .refulgieron nombres inmensos, como los de Descar
tes y Pascal, veríamos siempre esta convivencia de las que por anto
nomasia han sido llamadas Ciencias exactas con las más sublimes. 
concepciones del saber, y en esta enumeración i10 habríamos de olvL
dar a aquellos genios universales del Renacimiento, que lo sablan 
todo, como Leonardo de Vinci, Alberto Durero, Juan de Arfe y Villa
fañe, esplritus sintéticos que dominaron toda la sabiduría humana 
sobre la base de las Ciencias matemáticas. 

Federico Shaw, que habla estudiado estas ciencias y de ellas ha 
bia formado su. profesión, es una prueba elocuente de esto que veni
mos diciendo, porque al lado de las abstracciones matemáticas y de-
las fórmulas actuariales convivían en su esplritu el culto de la bella-. 
za artística, de las elegancias literarias y de todos los refinamientos-. 
de la más exquisita mentalidad. 

* * * 
Su obra primordial, sin embargo, fué la técnica del seguro. Ella 

dió honrosa ocupación a toda su vida, y no le abandonó ni aun en los 
dias penoslsimos que inmediatamente precedieron a su muerte. Pue~
de decirse que, al entregar su espíritu, dejó caer la herramienta de 
la mano. 

Federico Shaw fué un gran actuario ..... Esto de actuario puede· 
ser que todavía suene a novedad para muchos espíritus no familiari
zados con los estudios económicos y sociales. El mismo Diccionario 
oficial de la Real Academia Española no define más actuario que el 
«escribano ante quien pasan los autos•, en la práctica forense. Ya en 
otra ocasión no¡¡ lamentamos de que no se conociese en España 11!-
profesión de Actuario de Seguros. «Obsérvese bien que con esto no 
decimos que no existan en España actuarios: lo que ocurre es que n~r 
hay actuarios con titulo profesional español. El actuario es el compe
tente en la ciencia del Seguro, y en nuestro país los hay tan autori
zados cpmo en cualquier otro. Para los extranjerizantes, para aquella 
turbamulta de malos españoles que continuamente están deprimiendo 
el valor científico de nuestra Patria, conviene decir que esta ciencia 
del Seguro, con ser, como lo elf, en efecto, de alta genealogía intelec
tual, no es una materia sublime, peregrina y hermética, reservada a 
un corto número de escogidos e inaccesible a la muchedumbre de los. 
estudiosos que viven más acá de los Pirineos. Aun limitándola, como
indebidamente se ha hecho hasta ahora, a la parte matemática del 
Seguro, no resulta superior a la de otras ramas de las Matemáticas-
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.. ~plicadas, que en nuestro paíR tienen eminentes cultivadores. Años 
hace que honra a la Ciencia de nuestra Patria la Sociedad Matemáti· 

-ca Española, que hoy preside el Sr. Rey Pastor, y en la que trabajan 
·calladamente muchos hombres especializados en esta noble ciencia, 
que ellos encaminan por nuevos derroteros. Precisamente, hace pocos 
días, en presencia de dos insignes matemáticos extranjeros, francés 

·el uno, belga el otro, la Sociedad Matemática Española, reunida en 
un modesto cuartito de la calle de Campoamor, de la corte, demostró 
.:que, por la originalidad de su pensamiento y por el absoluto dominio 

--de la técnica, puede alternar con las más autorizadas del J;llUndo. El 
-citar nombres aquí me parece diflciÍ y peligroso, porque son tantos 
los que se han distinguido en el cultivo de esta rama de la ciencia, 
que seguramente habríamos de incurrir en omisiones dolorosas. Re· 
pasad vosotros, los que profesáis las ciencias que con el Seguro se 
relacionan, los nombres prestigiosos de Catedráticos de la Facultad 

-de Ciencias, de Ingenieros, de técnicos en la Ciencia de la Contabili-
. dad, de aseguradores eminentes, 'y no es dudoso que encontraréis 
muchos a quienes para ser actuarios no les falta otra cosa que ul'la 
facilfsima preparación en la parte aplicada y la colación del grado. 
correspondiente, otorgada por un Ministerio. Cuando decimos, pues, 
-que no tenemos actuarios profesionales, no afirmamos un estado de 
inferioridad científica con respecto al Extranjero, sino que confesa· ' 
mos una deficiencia administrativa muy fácil de subsanar.» 

Actuario, y de los más completos, Federico Shaw tuvo el taller, 
donde realizó su trabajo principal, en el Instituto Nacional de 'Previ
sión. Cuando· se cr.eó el Instituto, hace diez y siete años, se pensó en 
.Shaw como uno de los elementos fundamentales del nuevo régimen · 
-de previsión social. Federico Shaw traía al Instituto la prei;Jaración 
profesional adquirida en las oficinas del Seguro mercantil. En ellas 
''habla comenzado, como es natural y lógico, por lÓs últimos escalones 
·del oficio, conociendo as! prácticamente todos los pormenores de la di· 
námica complicadisima del Seguro. Era como aquellos grandes pinto· 
res que se iniciaron en el arte practicando en los talleres de los maes· 
troslos menesteres más humildes: moliendo los colores, barnizando 
las telas, embadurnando los fondos ..... , pero siempre con el espíritu, 
como una llama, levantado hacia el ideal. Al lado del gran maestro de 
todos, el Sr. Maluquer y Salvador, adquirió pronto Federico Shaw el 
sentido social que ne.cesitaba para adaptar las fórmulas algebraicas 
a las necesidades del mundo del trabajo. El mismo Maluquer lo ha 

--dicho en estos cuatt·o rasgos enérgicos, propios de su acerado estilo: 
«Shaw iba, en sus trabajos, a la esencia clara de los problemas, pen· 

--sando en Ell rigorismo de las fórmulas algebraicas y en las exigencias 
de la realidad social. Y esto, cada vez más; para lo que siguió los con
-sejos del docto actuario belga M. Lefrancq, asesor autorizadisimo, al 
·que nunca faltó un respeto, que al principio significaba una prudencia 
-en no anticipar criterios, que tacharla de exagerada quien no sintiera 
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hondamente la consideración debida siempre al maestro. Ambos, Le
francq y Shaw, eran manifestaciones diversas del Actuariado (profe
sión técni&a del Seguro), que ha requerido como indispensable la obra. 
social moderna y que la ha hecho viable. Desde el actuado inglés o·aJe
mán primitivos, encerrados en la cripta de la Ciencia pura y que cris
talizaban las tarifas en fórmulas casi inaltel'!~bles, al «actuario del 
puebloo, como se ha denominado al francés Cheysson, y a los actua
rios belgas, que realizaron una verdadera revolución técnica y una. 
obra audaz de expansión internacional, a la que llevaron a los clási
cos y selectos Institutos actuariales antiguos, hay una gran distan· 
cia. Hora es de hacerlo notar, pues a ~eces parecieron asl Shaw como
Lefrancq en distintas esfet·as de trabajo, que resistían con exceso an
sias renovadoras. Basta ver lo que sig·nifica su labor on el procedi
miento de cálculo de las reservas del Seguro populat· y de las mejoras 
para comprender cómo estaban a tono de la más exigente politica so
cial, aunque nunca estuvieron dispuestos a sacrificar una sola trin
chera que significase defensa de la solvencia, cuya obsesión sirve de 
norma a nuestro Instituto.>> 

Desde que se fundó el Instituto de Previsión, la preocupación cons
tante de sus elementos directivos fué lo que, con frase gráfica, ha sin
tetizado el Sr. Maluquer en estas palabras: ala obsesión de la solven
cia»; y la solvencia de una entidad de esta indole no está sólo en la 
honradez de los procedimientos y las personas, sino también en la so
lidez de la estructura, porque puede muy bien una institución llegar· 
al fracaso, no obstante la buena voluntad y la ética purísima de sus. 
admistradores. 

«Si toda actividad humana necesita reglas de ordenamiento espe
cial en que desenvolverse- hemos dicho en otro lugar-- mucho más. 
precisas y minuciosas las requiere la práctica de la Previsión, que 
opera sobre elementos tan delicados como son el tiempo y la cantidad. 
En el orden moral, además, es preciso abroquelarse con la máxima. 
precaución, para evitar lesiones en los derechos de los ciudadanos, y 
especialmente en aquellos que, por su debilidad económica, más me
recedores son de esta esmerada solicitud. No encontramos palabras. 
suficientemente enérgicas con que censurar el abuso de confianza, 
con daño de los ahorros del trabajador. Procuremos dotar a éste de las 
defensas técnicas necesarias, para librarle de la rapacidad de los au
daces o de la estulticia de los que se creen nacidos para reformado
res. La técnica actuaria! es absolutamente Indispensable para este 
honrado ordenamiento, y, sin ella, puede decirse que siempre se ca
minará a ciegas en el dificil campo del Seguro. No se concibe una em
presa de esta índole sin un perfecto conocimiento del riesgo, de su se
lección, de su extensión, de su estimación cualitativa y de todas sus 
condiciones biológicas, que permitan luego a la Matemática valorarlo-, 
con vistas a su reparál.!ión económica. Admitir al Seguro toda clase 
riesgos en bárbaro montón, sin diferenciarlos según las circuustan · 
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·eias de cada uno, es minar por su base la institución aseguradora y 
hacerse voluntariamente responsable de fracasos económicos y mora
les de gran cuenta. Conocido y seleccionado el riesgo, es necesario 
apreciarlo cuantitativamente en todas sus modalidades presentes y 
futuras, basándose en los promedios que proporciona la Estadistica. 
De aquí surg·e todo el complicadisimo mecanismo de las primas, de 
las tarifas, de las reservas, de las inversioues ..... , integrado median
te cálculos, en los que se llega a los mayores refinamientos, pues por 
lo mismo que so opera con la vista fija en hechos aleatorios, es preci

.. so eliminat· todo el elemento inseguro y llegar a aquellá exactitud 
posible, dentt·o de lo desconocido, que permite aplicar a la institución 

.aseguradora la sentencia latina: Rex certa in re incerta.» 
Esta inquietud por la solvencia estaba justificada además, tenien

·do en cuenta las amargas enseñanzas de la historia de nuestra Pre
visión popular, con sus Montepíos empíricos, la cual es una historia 
de fracasos, no siempre imputables a la codicia y a la mala fe de los 
gestores. Siempre la incom'petencia fué audaz, y en asuntos de orden 
económico, la audacia suele tener consecuencias desastrosas. Era, 
pues, necesario asentar el nuevo edificio de la Previsión popular es· 
pañola sobre la roca firmísima de la técnica actuaria!. Ya el Sr. Ma
luquer, al iniciarse la legislación social española con el régimen de 
accidentes del trabajo facilitado por el seguro, había dado, al frente 
de la Asesoría general de Seguros del Ministerio de la Gobernación, 
la primera nota actuaria! que apareció en la Gaceta de Madrid; y en 
lo que pudiéramos llamar literatura prelegislativa del régimen de 
previsión, el mismo preclaro maestro había repetido, con incansablb 
·eonstancia, que no podría darse un paso en el seguro popular sin el 
apoyo solicitadisimo de la técnica, así para la seguridad y solvencia 
de la entidad aseguradora como para la confianza de la masa asegu
rada. Por eso llamó a su lado, como inteligente ejecutor de esta polí
tica de técnica actual, a Federico Shaw, que traía al seguro social 
gran copia de estudios científicos sobre estas difíciles materias, y no 
pocos años de su práctica en el Seguro mercantil, todo ello acreditado 
de modo elocuente en su precioso libro Teoría y práctica del seguro 
-de vida, y con la alta competencia que supone el formar parte del 
Instituto de actuarios ingleses. Federico Shaw entró en el Instituto 
Nacional de Previsión también con la obsesión de la solvencia, y, 
poseldo de ella, realizó la magna obra de preparar todo el entramado 
técnico de las pensiones de retiro, en forma tan perfecta, que mere
ció, que mereció la aprobación de los más calificados actuarios de Es· 
paña y del Extranjero. Todo el aparato científico, copiosisimo, del ac
tuariado universal, fué puesto a contribución por Federico Shaw, bajo 
la dirección de Maluqner, para organizar el sistema de pensiones de 
retiro con que inició sus operaciones en el Instituto de Previsión, pri
mero bajo el régimen llamado de libertad subsidiada, para llegar des
_pués al del seguro obligatorio, felizmente implantado en la actualidad. 
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Para aquilatar el valor de estas concepciones int_electuales convie
ne compararlas con otras obras del ingenio humano, por ejemplo, con 
las de arquitectura. Cuando vemos un palacio stmtuoso, gozamos de 
au belleza en conjunto y admiramos como en una síntesis su hermo
.sura y su grandeza, pero pocas veces analizamos sus elementos conFl
tructivos elementales para aquilatar el mérito en función de las enor
mes dificultades que para llegar a la síntesis final hubo que vencer. 
Las más grandes maravillas arquitectónicas del mundo se han cons
truido gracias a la perseverancia del genio, combinando elementos 
minúsculos, a veces acarreados de largas· distancias y elaborados me
-diante trabajos delicadísimos, que luego se desvanecen ante el efecto 
-definitivo e integral. Pues lo mismo ocurre con las obras del entendi-
miento; y en lo que especialmente se refiere a esta del régimen de 
Previsión popular, es necesario haber visto dfa por día su elabora-. 
-ción trabajosa, para darse cuenta del esfuerzo que supone y el des
gaste mental con que se ha conseguido llegar a una forma estable y 
positiva. 

En lo que especialmente concierne a la obra de Federico Shaw, 
baste decir que tuvo que suplir con su ingenio deficiencias de la rea
lidad, suficientes para abatir a áni~os peor templados que el suyo. 
No había estadísticas, uo habla tabla de mortalidad aplicable, no ha
bla masa asegurada que sirviese de experiencia, no había personal 
-competente, que hubo que formar, y aun se carecfa de los recursos 
materiales necesarios para retribuir tan magna obra; y como se tra
taba de realizar en plazo breve lo que en otras naciones, con mayores 
elementos, habla costado largos años de penosa gestación, la dificul
tad aumentaba, y el mérito de quien de este modo montaba la máqui· 
na aseguradora se acrecía de manera sorprendente. Conviene adver
tir que, por las dificultades del medio y aun por la índole especial del 
genio analftico de Federico Shaw, toda la obra técnica de la Previsión 
popular pasó por sus manos, desde las altas concepciones ideales a 
a los menudos pormenores de ejecución material. Las tres grandes 
categorías de toda profesión: la ciencia, el arte y el oficio, se alberga
ban ~n la mente y en la voluntad de este hombre admirable, que lo 
mismo resolvía las más difíciles integrales del cálculo actuaria!, que 
redactaba un Reglamento para la eficacia de las tarifas, o dibujaba 
las viñetas de la cubierta de los folletos. 

Seria interminable e impropio de est,!'llugar y de este a<:to exponer 
aquí, por lo mínimo, la obra técnica que E)n el Instituto Nacional de 
Previsión, que preside otro gran prestigio español, el egreg·io Gene
ral Marvá, realizó vuestro esclarecido paisano. Queremos, sin embar
go, dedicar especial recuerdo a algunas excelentes iniciativas de Fe
derico Shaw, que han cuajado en obras sociales de verdadera tras 
candencia. Es la primera el régimen de previsión infantil, concebido 
en forma-de pensión vitalicia para una edad determinada, pero con
vertible en dotfl a los veinte o veintieinco años. Según este régimen, 
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técnicamente estudiado por Shaw, las imposiciones que, en virtud deJ 
ahorro, hacen los niños, se van capitalizando según el sistema de laS' 
primas únicas, es decir, con definitiva eficacia de cada una de ellas,. 
independiente de las anteriores o posteriores, y, aumentadas con la 
bonificación del Estado, constituyen, a los veinte o veinti~inco añosr 
una dote que puede ser cobrada, desde luego, por el titular, o conver
tida nuevamente en prima única para la constitución de una renta 
vitalicia de vejez. No se puede dar mayor eficacia a un sistema de
previsión, adaptándole a todas las exigencias de la vida juvenil, y 
siempre con la vista fija en el ideal educativo, que debe consti
tuir la razón de ser de todas las acciones que se relacionan con la 
infancia. 

Importante es, en efecto, el fin económico de las operaciones de-
0previsión infantil, y él ha de ser siempre un estimulo para la virtud 
del ahorro; pero para los padres y los maestros y los hombres de· 
acción social, lo importante no son los centimitos que ahorran los ni
ños, sino la huella beneficiosa que el ahorro repetido deja en la vo· 
Juntad, fortaleciéndola para empresas grandes. Por eso conviene edu
car a los niños en la práctica de la previsión y, dentro de ella, en lo
más perfecto, que es l~ previsión para la vejez, sin perjuicio de seña
lar esta etapa de la capitalización, a los veinte o veinticinco años, 
como un refrigerio en el camino que conduce al ideal. Federico Shaw 
preparó con verdadero cariño toda la parte técnica de este régimen. 
de previsión escolar, que, en los pocos años que lleva de vida, ha te· 
nido un éxito superior a lo que pensábamos, y estamos especialmente
satisfechos de él porque lo consideramos como un poderoso elemento-: 
de preparación de la previsión social, ya que, al llegar estos peque
ños previsores a los diez y seis años, para entrar el\ el régimen del : 
retiro obligatorio, llevan hecho el aprendizaje de esta gran virtud, 
que realizan automáticamente por el hábito adquirido,.que es la per
fección. No olvidemos que la causa principal de la fundación de las 
Mutualidades escolares por Cavé, en 1881, fué la necesidad de educa!' 
a las masas para el mutualismo de adultos, que se resentía precisa
mente de esta falta de preparación. En nuestr<! Instituto se atJende 
con especial solicitud al segm·o infantil, habiéndose formado con él 
una de las más importantes Secciones, la cual, gracias a la organiza
ción técnica dada por Shaw, lleva con facilidad este complicado me· 
canismo de un seguro que opera con céntimos, y que requiere, en su 
estructura, una mecánica tan perfecta como puedan tenerla las gran· 
des Compañías aseguradoras mercantiles para los más costosos segu
ros de vida. 

La otra obra, fruto especial de los desvelos de Shaw, fué la cuota 
media con que se hizo fácil la recaudación de las aportaciones patro
nales en el seguro obligatorio. Recordad cuál ha sido la evolución del 
régimen oficial de seguros populares, implantado en España por la 
Ley de 27 de febrero de 1908, gracias al esfuerzo perseverante, y nun" 



- 249-

ca suficientemente agradecido, de nue"tro maestro el Sr. Maluquer y 
Salvador. Procediendo con admirable lógica, y suponiendo que el se
guro libre habla ya educado en la previsión a la que pudiéramos lla
mar población individualista, se pensó en un régimen social de previ
sión, mediante el sistema denominado de libertad subsidiada, en el 
cual el Estado se obliga a bonificar las imposiciones que libremente
hacen los individuos. Es, pues, un régimen obligatorio sólo para el 
J<::stado, que de este modo estimula y premia la previsión individual. 
Después, con el régimen de intensificación del seguro obrero, instan· 
rado po1· el decreto-ley de 11 de marzo de 1919, se dió un paso más de
avance en la previsión social, estableciendo la cuota patronal con ca
rácter obligatorio. Era este sistema como una aplicación de la doctri
na del riesgo profesional al seguro, y constituía 1• segunda etapa, con 
la obligación del Estado y el patrono. Y más tarde, cuando el propio 
régimen haya educado al obrero, vendrá la obligación de su cuota, 
quedando de esta manera cerrado el ciclo de las aportaciones de cuan
tos deben intervenir en la práctica del seguro social. Pues para hacer 
fácil el pago de las aportaciones patronales en el actual régimen de 
retiro obligatorio, ideó Shaw la llamada cuota media. También en 
este punto tuvo la obsesión de la solvencia, y quiso conservar la ga· 
rantia científica de la institución. 

La cuota media se refiere exclusivamente a la recaudación. Obser
vad que si el patrono tuviera que pagar por cada obrero la cantidad 
necesaria para constituirle el mínimo de pensión vitalicia, que se ha 
señalado en una peseta diaria, hubiera sido preciso convertir cada 
centro de trabajo en una verdadera oficina actuaria!, determinando 
previamente, y con arreglo a la edad de cada obrero, la cantidad que, 
en concepto de prima, habria de pagar el patrono para que, conforme· 
a tarifa, se constituye, a los sesenta y cinco años, la pensión legal 
obligada. Puede decirse que este procedimiento habria esterilizado 
completamente todo propósito de eficacia. Además, oft·ecia otro grave 
inconveniente. Como las pensiones de los viejos son más caras que las 
de los jóvenes, por ser meno¡· el plazo para llegar a la edad de retirot 
necesariamente, dent.ro del determinismo de las leyes económicas (tal 
vez inmoral y anticristiano, pero real y efectivo), se habria producido 
una selección en perjuicio de los ancianos, porque los patronos hubie
ran preferido a los obreros jóvenes, y precisamente el régimen que se 
proponla favorecer a los viejos les vendl'ia a causar un daño irrepa
rable. 

No. La cuota media uniforme, en su relación, por decirlo asi, con 
el patrono, tiene carácter colectivo, siendo igual para todos los obre
ros, cualesquiera que sean sus edades, y es suficiente para producir 
a cada uno de ellos la pensión vitalicia de una peseta diaria; pero, en 
su relación con el Seguro, es una prima individual, aplicada en las 
cuentas de los asegurados con arreglo a la edad de cada uno de ellos. 
El patrono paga la misma cuota por el obrero viejo que por el joven; . 

17 
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pero el Seguro aplica mayor prima al primero que al segundo, para 
-que ambos lleguen a la edad del retiro con derecho a la misma pen
sión. 

Otra iniciativa felicisima llevada a cabo pot· la ciencia y el arte de 
Federico Shaw fué el llamado régimen de mejoras, mediante el cual 
,los obreros afiliados al retiro obligatorio pueden, con elwopio esfuer
zo, obtener ventajas positivas. Este régimen ha sido ideado princi
palmente con fines educativos para prepat·ar el régimen normal, o sea 
el tercer periodo definitivo del sistema de retiro obrero, con la obliga
eeión de los propios asalariados. Es algo parecido, dentro del régimen 
obligatorio, al de libertad subsidiada, pues los beneficios con que se 
premia la aportación obrera son el subsidio estimulante para conse
guir la normalidad 4e aquella contibución. Tres ventajas especiales 
se asignan a la aportación voluntaria del obrero para mejorar las con
diciones de su pensión, a saber: o la anticipación de ésta desde los se
senta y cinco a los sesenta o cincuenta y cinco años, mediante una 
pensión temporal que se enlace luego, a los sesenta y cinco, con la 
vitalicia, o el aumento de la cuantía de esta vitalicia, o, finalmente, 
la constitución del llamado capital-herencia, o sea un verdadero segu
ro de vida; que ya tenia precedentes en el Instituto Nacional de Pre
visión con la póliza a capital reservado. Federico Shaw estudió todo 
el mecanismo complicadisimo de este régimen de mejoras, formando 
tarifas que han sido la admiración de los inteligentes, Y lo más sa
tisfactorio es que los obreros han acogido este régimen con el mayor 
-entusiasmo, y lo propagan y lo practican con un éxito muy superior 
al que pudiera esperarse, teniendo en cuenta, de un lado, la flitua
ción económica de los trabajadores, y, de otro, la natural imprevisión 
'(fe las clases populat·es, que son siempre individualistas. La Prensa 
-obrera y los propagandistas y directores ñe las organizaciones prole
tarias difunden constantemente este régimen, y las estadísticas del 
Instituto y de sus Cajas colaboradoras demues'tran qu'e esta propa
cganda no es estéril, antes al contrario, sumamente fecunda. 

Oportuno es ahora recordar aquel elogio que D. a Concepción .Are
nal hizo del ahorro del pobre, en una época en que parecía novedad 
peligrosa lo que hoy juzgamos cosa llana y corriente. «El ahorro, en 
~1 pobre-decía aquella mujer, gloria de Galicia y de España-, es 
una virtud, o, mejor dicho, supone muchas, y puede considerarse 
~omo un certificado de buena conducta. No es sólo que deposita tal o 
cual cantidad: es que, para reunirla, ha tenido que vencer muchas 
tentaciones, que apartarse de malas compañías, que renunciar tal 
vez a la única distracción y solaz que su estado le permite. La pen
sión de retiro que ~cumuló el anciano es también la vejez más robus
ta, porque es la juventud más arreglada.,. 

Clat·o es que esta obra inmensa no pudo realizarla Shaw sin el 
eeoncut·so de discípulos y colaboradores que él mismo hub~ de formar 
.~n el Instituto Nacional de Previsió.n. Y este es otro beneficio inca!-
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~ulable que hemos de agradecerle. El grave peligro de muchas obras 
.sociales es el de estar vinculadas en un hombre, con lo que, desapa· 
recido éste, necesariamente han de derrumbarse, como edificio sin ci
mientos. Shaw vió este riesgo, y acudió desde el primer instante a él, 
·cuidando de preparar discípulos y sucesores. Poco antes de morir, se 
presentó en una Junts, conducido amorosamente, nuevo Edipo, por 
una de sus hijas, y declaró, emocionado y como en testamento, la 
-competencia de su predilecto discípulo el Sr. Pagés; y en las Oficinas 
de Madrid, y en las de las Cajas colaboradoras, trabajan hoy muchos 
hombres que se complacen diciendo que cuanto saben de técnica 
-de Seguros sociales, con Federiéo Shaw lo han practicado y apren-
-dido. 

No fué floja tampoco la labor que realizó Shaw para rebatir los 
sofismas con que la ignorancia, unas veces, y la malicia, otras, ata
caron al régimen legal de Previsión. Con la firmeza del que está en 
posesión de la verdad y con la tranquilidad de ánimo de quien se 
mueve pot· nobles estímulos, deshizo Shaw, uno por uno, los argu
mentos con que se pretendió deslumbrar a los incautos, empleando 
afirmaciones desprovistas de toda base científica. También le dieron 
mucho que hacer los arbitristas, a veces bien intencionados, que 
ahora, como en tiempos de Cervantes, abundan más de lo que fuere 
menester, y discurren y proponen los más disparatos remedios para 
todos los males que afligen a la sociedad. Algunos de estos desdicha
-dos han ido a dar con sus huesos en un manicomio, después de haher
nos puesto, a quienes por obligaciones de la profesión y por impulso 
-de la caridad, tuvimos que discutir con él, en riesgo de perder tam
bién el juicio. A todo acudía, con la mejor voluntad del mundo, Fe
-derico Shaw, derrochando en estas discusiones tesoros de bondad y 
paciencia benedictina. 

El espíritu polimórfico y cultivado de Shaw, su amable trato y ex
·quisita cortesanía, su modet·ación y templanza, su experiencia de la 
vida modema, su natural bueno y pacifico, y hasta la prestancia ex
"terior de su persona, le hacían singularmente apto para lo que pudié
ramos llamar las artes de la diplomacia, tan necesarias en estos tiem
pos de dinámica social complejisima, en la que intervienen los más 
varios agentes, con choques y rozamientos inevitables. Sabido es que 
en este arte, verdaderamente superior, es maestro sin par el Sr. Ma
luquer, a quien, por esta obra de compren,sióu, tolerancia y armonía 
en el mundo complicadisimo de las relaciones sociales, debe España 
servicios eminentes. Fruto es este de nna virtud de prudencia, de 
serenidad y equilibrio, que los griegos llamaban sofroHina y venera
ban como a una diosa. No es pequeño beneficio el que el Instituto de 
Previsión ha hecho difundiendo por todo el territorio nacional estas 
ideas de reRpeto a la labor ajena y de fmternidad entre los que pare· 
clan contrapuestos elementos, que él ha sabido aunar amorosamente, 
·mediante la fórmula de la colaboración leal, que hasta tiene una ex-
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presión técnica en el reaseguro reciproco, practicado hoy por el Ins
tituto con diez y ocho Qajas representativas de las regiones históricas 
de nuestra Patria. Shaw poseía también este arte precioso de la diplo
macia, y con él llevó a feliz acabamiento empresas de colaboración 
importantisimas en Cataluña y en las Provincias Vascongadas, don
de, con perspicacia y destreza, como ha dicho Maluquer, realizó «la 
misión difícil de enlazar cordialmente lo que en el seguro popular se 
esbozaba ya como realidades, con la institución nacional que nacia 
sin propósitos absorbentes y con la misión de ofrecer el decisivo im
pulso de. las bonificaciones del Estado a las imposiciones personale&>>. 
Gran honor ha de set· siempre para el Instituto esta elevada política. 
suya, que el mismo Maluquer ha llamado cde integración nacional y 
regional•, con la que se ha mantenido la paz en una importante zona 
de la economía patria, evitando antagonismos y dificultades. 

Aparte la inmensa labor de carácter general que Shaw realizó en 
bien de toda España, es preciso recordar aqui, en lo que se refiere a. 
Galicia, los importantísimos tt-abajos que, como sabéis, llevó a térmi
no feliz para organizar la Caja regional gallega, secundadado por un 
grupo selectisimo de hombres de esta noble tierra, entre los cuales. 
hemos de evocar ahora .la memoria de nuestro excelente amigo don 
Máximo de la Riva, espíl'itu amplio y genet·oso, siempre propicio a 
toda obra de bien social. Federico Shaw laboró en Santiago, con celo-

. insuperable, durante mucho tiempo, hasta ver en marcha normal la. 
Caja, que es hoy una fecunda realidad, a la que siempre tuvo en sin
gular aprecio y de cuyo Consejo dire,Jtivo fué Vocal dignisimo, repre
sentando en ella al Instituto Nacional de Previsión. 

Aunque alejado de Galicia por exigencias de su oficio, Federico
Shaw amó siempre a su tierra. En los últimos tiempos de su vida, 
cuando ya se veía vencido por la ci'Uel enfermedad que le llevó al se
pulcro, cuando, tl'iste y desilusionado, parecia recordar aquellos ver
sos de Rosalia Castro: 

Ando buscando males e frescura 
Pra os meus labios secos, 
Y eu non sei com'atopo, nin por onda, 
Queimores e amarguexos, 

soñaba con venir a El Ferro! a pasar los postreros años, abandonada!J. 
las armas de la lucha social, a cultivat• un olvidado huertecico, pen~a· 
miento que cariñosamente le aprobábamos, apoyándolo con las pala
bras de Columela a Publio Silvino, en el prefacio del libro De re rus
tica: «La agricultura está muy cerca de la sabiduría y tiene cierta. 
especie de parentesco con ella.» 

* * * 
Con ser tan excelsas las calidades de Federico Shaw como hombre 

de ciencia, no lo son menos las que le hiciet·on acreedor a la general es-
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tima como perfecto caballero, buen esposo y padre, amigo y compa
ñero leal y varón, en suma, de acrisoladas virtudes, depuradas y 
magnificadas en los últimos años de su vida por el dolor, que, como 
ha dicho D.8 Concepción Arenal, ces el gran maestro de la humani
dad•. No era Sbaw de estos sujetos que en el escenario de la vida pú
blica refulgen con la aureola de la más .bella moralidad, y luego, en
tre bastidores, se quitan la máscara y aparecen con otro rostro feo y 
repulsivo. Shaw era hombre que obraba por principios y no por cir
-cunstancias: tenia en la ley moral el móvil de su conducta. Por eso 
.amó al pueblo, cuyos dolores le afiigian como propios, y a atenuar 
las miserias sociales dedicó la mayor parte de su vida, siendo en el 
eampo de la Previsión popular un decidido campeón· de la polit.ica in
tervencionista del Estado, con la que se están llevlwdo a los Códigos 
del Derecho positivo muchos mandamientos de la Moral cristiana. 
Para laborar en esta magna obra social no basta la inteligencia, aun
que sea tan podet·osa como la de Federico Shaw, porque la inteligen
cia, siempre es un poco individualista, y vive algo encerrada en si 
misma, con cierta tendencia a la quietud y al aislamiento. En las 
obras sociales, el principal motot• es la sensibilidad: sin un impulso 
t~entimental, no hay acción social posible, y en el problema de la ve
jez desvalida, a la que Federico Shaw dedicó la mayor parte de su 
.actividad profesional, la solidaridad con el dolor es un imperativo in
excusable. Nuestro amigo era de una afectividad exquisit11.. Nosotros 
le vimos llorar más de una vez, dolido de las contrariedades de orden 
moral; y aquellas lágrimas, en persona de tan recio espíritu y de va
lor civico mil veces acreditado, aparecían en sus ojos como un testi
monio de superioridad, porque demostraban que era hombre de co
razón. 

Hombres de corazón necesitamos, en estos tiempos sobrado positi
Yistas, en que los puros ideales ceden el paso a los groseros intereses¡ 
hombres que sientan el cumplimiento del deber y se estremezcan y 
tiemblen, como ante un dolor fisico, en presencia de los infortunios so
-ciales, a cuya reparación se aplica el nuevo Derecho social, y especial
mente el que da normas jurídicas a la Previsión; hombres que, como 
Federico Shaw, no se satisfagan con el fácil cumplimiento de sus obli
gaciones reglamentarias, sino que sientan siempre la sed inextingui
ble de hacer el bien a todos. Ya dijo D.a Concepción Arenal que el 
progreso humano consiste en crear cada dia nuevos deberes y cum
plirlos cada vez mejor. 

La manifestación.- Discurso del Sr. Cabello. 

Luego se organizó una manifestación, que se dirigió a la calle de 
Galiano para presenciar el descubrimiento de la lápida en la casa en 
.¡ue nació el Sr. Shaw. 
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Fué ofrecida al Ayuntamiento, en nombre de los obreros, por et 
Presidente de la Comisión paritaria, D. Remigio Cabello, en los si· 
guientes términos: 

cLa representación obrera en la Comisión pal'itaria del Instituto
Nacional se cree obligada a levantar su modesta voz en este home· 
naje a la memoria del eminente y bondadoso Federico Shaw, por dos
elementales razones: una, porque es inexcusable deber, impuesto por 
su misma representación, dar fe de la admiración y del afecto que la 
clase trabajadora guarda siempre para los hombres que, como Shaw, 
han ofrendado lo mejor y mas noble de su vida ejemplar al mejol'a
miento de la vida humana; pero, además, para levantar acta, en este
solemne momento, de la injusticia con que frecuentemente se acusa 
a la clase trabajadora de desdeñar cuanto no suponga un inmediato
mejoramiento material, o de no hallarse siempre propicia u honrar la 
memoria de los grandes hombres que, como éste, cuya ciencia·y cu· 
yas virtudes aquí nos congregan, representan los valores más altos 
y más honrosos de la sociedad española. 

A no ser estos dos peculiares cometidos, no tendría ni fácil ni sa· 
tisfactoria explicación nuestra intervención en este acto, porque
cuanto pudiera decirse, desde un punto de vista científico y doctri
nal, sobre la eminente personalidad del gran ferrolano a quien honra· 
mos con tamaño fervor, está ya dicho por la autoridad indiscutida 
del Sr. López Núñez, y sería yerdadera temeridad el simple intento
de refrendarlo. 

Hemos de limitarnos nosotros, en consecuencia, al cumplimiento
de aquellos deberes inexcusables que acabamos de señalar. 

En una conferencia que en 1913 pronunciaba en el paraninfo de) 
Instituto de Cáceres el Sr. López Núñez-y que ahora ha sido reco· 
gida, con otros notables trabajos de propaganda de la previsión, en un 
bello y sugestivo libro-se hacía un rápido recorrido histórico para 
:lemostrar hasta qué punto ha venido a satisfacer una necesidad so· 
cial de primer orden el seguro sobre la vejez. En ese recorrido histó
rico se recordaba cómo desde los primitivos orígenes arios, lo mism() 
en la civilización griega que en la civilización romana, en las socia·' 
da des nómadas como en las de organización más perfecta, en los tiem · 
pos medioevales como en los de la Edad Moderna, el anciano ha sido
considerado generalmente como un estorbo, como una impedimenta 
a la que era necesario eliminar de la sociedad: unas veces, esa elimi
nación consistía en obligarles a retirarse a los bosqnes; otras veces. 
se les asesinaba sin piedad; otras, en fin, se les abandonaba a su des
gracia a lo largo de los caminos seguidos por la tribu. «Más piadosa 
y más sabia la ciencia del seguro-decía el Sr. López Núñez-, ha re· 
suelto amorosamente el problema social. ¿Qué hacer de los viejos? 
-nos preguntamos-. ¿Qué hacer de los viejos para que no sean un es· 
torbo en la sociedad, especialmente para los jóvenes? Y respondemos 
seguidamente: Dejarlos vivir tranquilos, disfrutando de la pensión de 
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retiro que ellos mismos se crearon en los años 1loridos de su vida. Es 
decir, que, lejos de eliminar a los viejos, restaurando los trágicos 
abismos de las rocas espartanas, lo.que hacemos es eliminar el pro
blema, pues cuando todos los ciudadanos tengan su libreta de retiro, 
ya no habrá viejos gravosos a la sociedad, sino seres inofensivos, y 
aun útiles, que serenamente caminarán al ocaso, amados y respeta
dos por todos.» 

¿No se ve ya claramente, con un ejemplo tan gráfico y de tan pro
fundo rastro en la historia de todas las civilizaciones, cómo la con
quista de los medios materiales no es, con frecuencia, otra cosa que 
el medio más expedito para llegar a la conquista de esos más nobles 
y exquisitos bienes espirituales, hasta del inapreciable bien del res· 
peto y, en ocasiones, del amor? 

Pues tan injustificada, cuando menos, como el tópico de· nuestr(} 
pretendido materialismo, es la caprichosa afirmación de que la clase 
trabajadora_ se niegue a rendir homenaje de fervorosa admiración a 
las grandes glorias nacionales. No son precisos al caso, ni grandes es· 
fuerzos de palabra, ni razonamientos de singular consistencia. 

Esta iniciativa del Centro Obrero de El Ferro! para que la memo
ria de Federico Shaw sea honrada como corresponde a sus altísimos 
conocimientos de hombre de ciencia y a las admirables bondades de 
su corazón, es el mentis más rotundo al pretendido desdén de la clase 
trabajadora por los hombres y por las cosas de nuestra tierra. Jamás 
han faltado el apoyo, la devoción y el aplauso fervorosos de la masa 
trabajadora para honrar a los gt·andes varones que, en el campo de la 
Ciencia o en los dominios del Arte, han sabido conquistar para Espa
ña el rango de una nación civilizada. 

Palpita, en contra de lo que tan ligeramente se dice y en contra de 
la persistencia con que se dice, un puro y legitimo patriotismo en to
dos los movimientos de las legiones trabajadoras. Pero este patriotis
mo nuestro, este amor por los hombres y por las cosas de nuestro te
rruño, esta temura que en nosotros despiertan, dignificándonos, mejo
rando nuestra capacidad emocional, las cosas que parecen i:nás nues
tras, por estar más cerca de nuestro corazón, no tiene el ceño adusto¡ 
la mirada torva y la actitud provocadora que nosotros, con tanto do
lor como horror, oliservamos a diario en otros sentimientos menos 
amables y menos comprensivos que los nuestros. Porque, para nos
otros, lejos de ser aquellos sentimientos como barreras infranqueables 
que nos aislan de los demás -hombres y de los demás pueblos, colocán
donos en una posición obligada de beligerantes que esperan, arma al 
brazo, el momento de lanzarse a la lucha, son estos sentimientos 
como hilos de agua que afluyen a constituir el caudal de un río in· 
manso, que es nuestro amor a todos los pueblos, nuestro amor a 
toda la Humanidad. 

Son dignas, por eso, de aplauso y de colaboración estas glorifica
ciones intimas y recogidas con que los pueblos honran la memoria de 
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sus hijos esclarecidos, y a ellas se adhiere con la más viva cordialidad 
-me honro mucho de que la fortuna me haya depat·ado el placer de 
declararlo as! en su nombre-la clase trabajadora de toda España. Y 
es de notar además, no sólo para satisfacción de los ferrolanos, sino 
para satisfacción y orgullo de todas las regiones, la rara prodigalidad 
-con que la Naturaleza ha querido distinguh· y honrar a este pueblo· al 
hacerle cuna de tantas y tantas figuras ilustres como aqui han visto 
la luz. 

Porque Federico Shaw pertenece a esa raza singular de figuras 
próceres que, desde esta bella y privilegiada ciudad galleg·a, han as· 
-eendido a iluminar, con sus talentos y con sus virtudes, las páginas 
de la historia nacional. 

Yo quiero recGrdaros aquí cuatro nombres de otros tantos ferrola
nos ilustres que, con nuestro malogrado Shaw, forman el núcleo de 
vuestros hijos más preclaros: Concepción Arenal, José Alonso López, 
D. José Canalejas y nuestro amado, nuestro venerado maestro Pablo 
Iglesias. 

A vosotros, trabajadores ferrolanos, que habéis sabido honraros 
-organizando este homenaje a la querida memoria de un hombre sabio 
y bueno como Federico Shaw, os pedimos que no ceséis en tan discre
tas iniciativas y que os dispong·áis a honrar también la memoria de 
-esos ferrolanos esclarecidos y próceres que han sabido dar a España 
y al mundo lo mejor de su altlsima personalidad. 

Y ahora, Sr. Alcalde, recibid y conservad, en nombre del pueblo 
ferrolano, la lápida que, por iniciativa de la clase trabajadora organi
zada, esculpió el cincel de un artista ilustre, gloria de la región ga· 
llega, para perpetuar la memoria del sabio, bueno y justo Federico 
Shaw.» 

Seguidamente, el Alcalde, Sr. Usero, invitó al Sr. López Núñez a 
descorrer la cortina que cubría la lápida, aplaudiendo el público cari· 
ñosa y respetuosamente. 

El Sr. Usero pronunció unas palabras de elogio para el finado, 
Sr. Shaw, dándose fin al acto que reseñado queda, y que tuvo la bri
llantez y la solemnidad propias del caso. 
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U IH[OHPDRA[Ióft DE LOS OBHtROS DEL [AMPO DE [AJAlUñA 
AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE RETIRO OBRERO 

El Patronato de Previsión Social de Cataluña y Baleares, secun
dando los acuerdos de la Asamblea nacional celebrada en Burgos el. 
!!3 de junio del año actual, se ha preocupado con vivo interés de este 
complejo problema, y al efecto nombró una Ponencia, compuesta de 
~os señores D. José Maria Boix, D. Juan Mon y D. Juan Durán, para 
que presentase la fórmula más práctica de inscripción al régimen y 
pago de cuotas, recogiendo en ella las costumbres de trabajo más 
-corrientes del proletariado agrícola de esta región, y con sujeción a 
las normas generales estatutarias del Instituto Nacional de Previsión. 

La idea fué aceptada con entusiasmo, y ya en la primera reunión 
-celebrada, todos los ponentes acudieron con su particular trabajo, 
que en principio se aceptó, conviniendo en mod-elar la fórmula más 
viable y elevar de común acuerdo nuestra exposición a la considera
-ción del Patronato de Previsión Social. 

A fin de que los trabajadores conozcan las aspiraciones de los obre
TOS agrícolas catalanes con respecto a la Ley obligatoria det Retiro 
·obrero, se publica la moción del Sr. Durán como expresión sintética 
del pensamiento obrero. Dice así: 

«Señores: El ponente que suscribe se complace en presentar a la 
consideración de sus compañeros de Ponencia la moción que precede 
como preliminar y esbozo al estudio de la incorporación de los obreros 
del campo al régimen legal de Retiros obreros. 

Sería para mí la mayor satisfacción, al acertar una fórmula viable 
para que en ella puedan tener acceso dentro del régimen el mayor nú· 
mero posible de obreros campesinos, acudir al amparo y protección 
de los que ni en sus modestos bienes ni eventuales y reducidos sala
rios alcanzan, ni con mucho, conjuntamente, a la suma de percepción 
.anual de 4.000 pesetas como cantidad máxima prescrita en el artícu
lo 6.0 de la Ley de Retiros obreros. 

Impulsado por el vivo deseo de llenar las atenciones de cuantos 
trabajadores agrícolas consumen sus energías en el duro trabajo cor
poral, y que al llegar a viejos, sin patrimonio propio, sin jugo para 
-extraet· ni vigor para producir, se hallan en completo abandono y en 
la mayor indigencia, rodeados de la oscura silueta de la miseria o 
de la macabra de la muerte, el deber humano obliga a extender pro-
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gresivamente su radio de acción dentro de las márgenes de la vigent& 
legislación social y llamarlos a todos para que se cobijen al ampar() 
de la Ley de protección a la vejez, cordialmente ofrecida por nuestr(} 
Estado español. 

Para que tengan efectiva realidad los fines y sentimientos expre-.J 
sados, misión obligada es dar a conocer cómo se desenvuelve en Ca
taluña la vida del trabajo en la agricultura. 

Mediante concienzudo reconocimiento práctico, por excursiones 
realizadas en las cuatro provincias catalanas, he podido apreciar la 
costumbre de cesión temporal de tierras por medio de pactos verbales. , 
y escriturales de distintas modalidades y de tiempo, y fórmulas de
trabajo diversas, siendo las más corrientes las clasificadas y denomi
nadas con los nombres de simples asalariados, pequeños aparceros y , 
jornaleros a la vez; grandes aparceros qule disponen y tienen asala .. ·,·~ 
riados; colonos que tienen dependientes y mozos de labranza; peque
ños al'l'endatarios que invierten parte de los dlas de trabajo a sueldo
para otro; grandes arrendatarios que subarriendan la tierra a otros 
y que tienen a su servicio asalariados, y dueños de una pequeña casa. 
y parcela de tierra, pero que, por ser insuficientes los medios de vida~ 1 
por el escaso valor de los productos cosechados, vense obligados tam- 1 
bién a alquilar su fuerza de trabajo en determinados dias y épocas ·~ 
del año. 1 

De la variedad en las diversas formas de contratos precisa hacer 
constar que los interesados están siempre expuestos al despojo (me
diante retribución monetal'ia) de las tierras, a cambiar de situación~ 
a retroceder, y de aparcero o arrendatario volver a la modesta cate
goría de jornalero. 

i 
J 

La falta de estabilidad y firmeza en cada grupo de estos sistemaS~ 
en mantenerse dentro de su órbita de copropietario de los frutos obe
dece, principalmente, a lo establecido en nuestro Código civil, ya que 
prescribe en su art. 866 la caducidad de todo contrato a los cincuenta ¡ 
años, y la Ley de Arrendamientos, que, mediante notificación judi
cial, procede al desahucio. 

A más de los hechos naturales prescritos por la Ley, hay que. se-· 
ñalar con dolor los que sobrevienen por desacuerdo entre el propieta
rio y el cultivador, pues tanto si litiga como si es por mutuo convenio, 
cuando el dueño de la tierra quiere, es echado de ella el colono, apar· 
cero y arrendatario. 

Interesa precisar que la diferencia del aparcero al arrendatario,. 
sólo consiste en que el primero paga con parte de los frutos cosecha
dos a su propietario, y el segundo paga en dinero. 

Actualmente, el pensamiento del cultivador se inclina a anular ei 
pago con frutos cosechados y a establecer los contratos, por el tipo d& 
cantidades fijas y por anualidades. 

Lógico es, pues, por las razones expuestas, que el legislador y aquel 
a quien está encomendada la función de adoptar un procedimiento be-
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nemérito y de conquista social, vislumbre los narrados posibles acon-
tecimientos y escarbe con singular atención en el fondo de tales in
quietudes, para proceder con espíritu 'de franca amplitud y democrá
tica orientación. 

Conocedor, pues, del estado económico y social de nuestros cam
pesinos catálanes, y con el laudable propósito de armonizar sus justos 
anhelos con los beneficios prescritos en la Ley obligatoria de Retiros 
obreros, y considerando mayormente que si sólo se 11filiaseu los sim
plemente asalariados, quedarían al margen de ella el 90 por 100 de 
los trabajadores agricultores, caso que debemos preyer y evitar, e 
interin no se conceden mayores concesiones, el que suscribe estima 
deben adoptarse l«s disposiciones siguientes: 

Art. 1.0 A tenor de lo dispuesto en el art. 4. 0
, párrafo primero, del" 

Reglamento general de la Ley de Retiros obreros, quedan comprendi
dos en la misma los obreros agrícolas que reúnan las condiciones que 
a continuación se expresan: 

a) Cuando sean sólo asalariados; 
b) Cuando a la Yez sean pequeños aparceros o arrendatarios y jor

naleros; 
e) Cuando sean pequeños aparceros y arrendatarios, no teniendo· 

a su cuidado más tierras de labor que las que puedan trabajar ellos· 
y su familia. 

Art. 2.0 Todo propietario patrono está obligado a afiliar al régimen 
de Retiros obreros a sus asalariados y al pago de las cuotas corres
pondientes. 

Art. 3. 0 El agricultor comprendido en la doble categoría de a par· 
cero o arrendatario y jornalero procederá al pago de cuotas en la for·
ma que se detalla: 

Primero. A su patrono, cuando trabaje como asalariado. 
Segundo. Al propio aparcero o arrendatario, cuando trabaje por su 

cuenta en las tierras del que es sólo copartícipe. 
Art. 4." Los aparceros y arrentarios que sólo tienen tierras para 

trabajar ellos y sus hijos, deberán pagar de su cuenta la imposición 
de la cuota obligatoria para el régimen de retiros obreros. 

Art. 5.0 A los agricultores previstos en los artículos 2. 0
, 3.0 y 4.0 , 

se les concede el derecho de imposición de cuotas voluntarias para 
mejorar su pensión, constituir un capital-herencia o anticipar la edad 
del retiro. 

Art. 6. 0 Las obreras asalariadas campesinas tendrán especial in
terés en que sus patronos las inscriba en el régimen para gozar del 
subsidio de maternidad concedida por el Estado. 

Art. 7. 0 Los obreros y obreras campesinos gozarán de todos los 
beneficios prescritos en la vigente Ley de Retiros obreros y de cuan
tas posteriores vengan a mejorarla. 

Palacio de Oficinas del Patronato de Previsión Social de Cataluña 
y Baleares. Barcelona 12 de noviembre de 1924. 
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PROHCTO INHRNAC IONAL DE SEGUROS SOCIALES 

El curso de Seguro obrero de Igualada, cuyas explicaciones se 
-difunden sistemáticamente, ha motivado dos consecuencias interesan· 
tes: que se ocupe la cultura popular con bastante antelación de una 
"Conferencia de Ginebra, la de 1925, sobre Seguros sociales, y que en 
131 se haya formulado un proyecto internacional, la Unión de Institutos 
nacionales técnicos de Seguro obrero de fnnción pública. 

En Portugal se propone publicar el [nstituto de Coimbra en su re· 
vista un articulo acerca del desarrollo de esta aspiración, en tres con· i 
ferencias del Sr. Maluquer: Madrid, Real Academia de Jurispruden· 
cia (1905), relaciones internacionales del Seguro; Coimbra, Universi· 
dad (1916), bases de. una Unión internacional del Seguro; Igualada, 
Ateneo de la Clase obrera (1924), Unión internacional de Institutos 
Nacionales de Seguro obrero, como primera iniciación, con la protec
eión de los respectivos.Gobiernos. 

Es otro aspecto de las explicaciones el interés que inspira a la Re
pública Argentina el carácter de función pública autónoma del segu
ro obrero, la evidencia una expresiva comunicación acerca de este 
curso del Museo Social de Buenos Aires, relacionado desde hace años 
eon el régimen de previsión de España. 

Considera que ha de ser este curso popular importante para el se
guro obrero el Subsecretario del Ministerio de Trabajo, Sr. Aunós, 
que, con ocasión de su visita a la Caja de Pensiones para la Vejez de 
Barcelona, ha motivado la. explicación del tema internacionalreferen· 
te a la Conferencia de Ginebra. 

A las relaciones publicadas de Centros que desean seguir estas 
-explicaciones deben adicionarse los Ateneos Enciclopédico Popular de 
Barcelona y Gerona, la Asociación de alumnos obreros de la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geltrú y la Cooperativa de Sitges. 

La explicación de enero será sobre normas técnicas del seguro y 
su aplicación al retiro obrero. Además de los ejercicios prácticos de 
cálculo de la pensión vitalicia diferida por los alumnos de la clase 
mercantil del Ateneo Igualadino, habrá Jos del Ateneo de San Juan 
Despi, el primero adherido a esta cátedra popular, en unión de los 

-de Gijón y San Feliu de Llobregat. 
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Información española. 

Nueva Caja Colaboradora Los trabajos que desde hace tiem-
del régimen de Retiros po venían realizando el Instituto y el 
obreros. Patronato de Previsión Social de Va-

lladolid Palencia para constituir la 
Caja Colaboradora del régimen de Retiros obreros en dichas provin· 
cias han tenido un satisfactorio resultado. En los últimos días de di
ciembre se celebró en Palencia, en el local de la Federación Católico
Agraria, la última de varias reuniones que tuvieron lugar con el 
indicado objeto. En ella quedaron aprobados los Estatutos de la nueva 
Caja, constituida con las aportaciones de la Excma. Diputación pro· 
vincial de Valladolid y la Federación antes citada, cada una de las 
cuales aporta la suma de 25·.000 pesetas, ha)>iéndose unido también la 
Federacion Católica de Sindicatos de Valladolid con una aportación 

•de 1.000 pesetas. 
El Consejo directivo de la referida Caja de Previsión Social se ha 

constituido en la siguiente forma: 
Entidades cofundadoras: Por la Diputación provincial de Valla

dolid: D. Eusebio Villanueva León y D. Luis Nieto Antúnez. 
Por la Federación Católico-Agraria de Palencia: D. Ricardo Cor

tés Villasana y D. Víctor Martinez Bustillo. 
Por el Patronato de Pt·evisión Social de Valladolid-Palencia: Don· 

José Nestar Barrio, D. César Gusano Rodríguez, D. Emilio Gómez. 
Diez y D. Remigio Cabello Toral. 

Por las Diputaciones provinciales: La de Valladolid designó a don 
Isidoro Iglesias Garcia, y la de Palencia no consta si ha designado
representante, no obstante haber sido invitada para ello. 

Representaciones patronal y obrera: D. Rafael Alonso Lasheras y. 
D. Marcelino Martín, de la Junta provincial de Reformas Sociales de· 
Valladolid. 

Comi.~ión Paritaria nacional: D. Guillermo Garcia Mercada! y 
D. Jacobo Varela de Liniia, como representantes patronales de Valla
dolid y de Palencia, respecti y amente. 

Como obt·ero se nombró a D. Moisés Conde Gómez, obrero de Pa
lencia, quedando vacante el puesto de representante obrero de Valla·· 
dolid, por corresponder a D. Remigio Cabello, que tiene otra represen-· 
tación en el Consejo. · 
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Representante de la ·universidad: D. Arturo Pérez Martín, Vice
rector de la de Valladolid y Catedrático de la Facultad de Ciencias. 

Por las entidades aportaderas del capital: D. José Marquina Prieto, 
~e la Federación Católico-Agraria de Palencia. 

Personalidades do prestigio social: D. Miguel Hoyos Juliá y D. Fe
derico Landrove Moiño, de Valladolid, y D. Eugenio Madrigal Villada 

,Y D. Rafael Navarro Garcia, de Palencia. "' 
Por el Instituto Nacional de Previsión: El Inspector general de 

Retiro obrero D. Miguel Ródenas y Martinez. · 
En fecha próxima se reunirá el citado Consejo para proceder a la 

·elección de Presidente, 'Vicepresidente, Secretario y Consejero-De
legado. 

Acuerdos del Patronato de 
Previsión Social de Catalu
ña y Baleares. 

En la sesión celebrada el día 19 
de diciembre por el Patronato de 
Previsión Social de Cataluña y Ba:
leares, bajo la presidencia de don 

.Alberto Bastardas, se trataron importantes cuestiones relacionadas 
con problemas de vital interés, derivados de la aplicación del régi· · 
men de retiro obrero obligatorio. · 

Se aceptó, felicitando a sus autores, Sres. Boix, Mon y Durán, el 
informe que formularon para hacer factible la incorporación en el ré
gimen de retiro obrero obligatorio de los obreros del campo, en sus 
tres grupos, a saber: los asalariados agrícolas propiamente dichos; 
los jomaleros eventuales, aunque a la vez sean aparceros, arrenda
tarios o pequeños propietarios, y los aparceros y arrendatarios que 
-se dedican exclusivamente al cuidado de tierras de labor que sean 
llevadas solamente por ellos y sus familiares. 

Dióse también cuenta de las gestiones que con éxito se llevaron a 
eabo para determinar lá forma de liquidar las cuotas de los trabaja
dores a destajo y a domicilio, agradeciendo en lo mucho que valen los 
buenos oficios que para la solución de ello ha realizado el Consejero
Delegado del Instituto Nacional de Previsión D. José Maluquer y 
Sah·ador. 

Fué estudiado detenidamente el proyecto de Reglamento general 
para .los Pat1·onatos de Previsión Social que ha formulado el Instituto, 
acordando hacer alg·unas obse¡·vaciones al mismo para que puedan 
ser tenidas en cuenta al redactarse el Reglamento definitivo, y al 
mismo tiempo recaba¡· del Instituto la subsistencia del Reglamento 
interior por que se rige el Patronato de Cataluña y Baleares, ya que. 
en nada contradice los principios fundamentales del Reglamento ge
neral y la experiencia ha ·demostrado que se adapta perfectamente a 
1as modalidades del régimen en dichas dos regiones. 

Por el Sr. Alg·arra fué p1·esentada una moción relacionada con los 
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.artículos 28, 29 y 31 de la Ley de Accident-es del trabajo de 30 de ene-
4.'0 de 1922, la que, tomada en consideración, pasó a estudio de una 
ponencia. 

Asimismo se despacharon varios asuntos de trámite; se estudia
.ron y resolvieron múltiples recursos de revisión de actas de inspec
ción del retiro obrero, y se ac01·dó, :finalmente, que una ponencia for
mule dictamen con respecto a la incorporación al régimen de retiro 
<Qbligatorio de los obreros asalariados que se dedican a la pesca. 

Visita del Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo, se
ñor Aunós, a la Caja de 
Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Barcelona. 

El dia 10 de noviembre, por la 
mañana. el Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo, Sr. Aunós, 
acompañado del Delegado Regio 
del T•·abajo, Sr. Pérez Casañas, vi
sitó detenidamente las oficinas do 

la Caja de Pensiones para la Vejez.y de Ahorros de Barcelona. 
En la Oficina Central de esta institución fué recibido por su Presi

·dente, Sr. Ferrer-Vidal; los Consejeros Sres. Conde de Lavern, Bas
tardas, Marqués de Sagnier, Arañó, Bartrina, Gich, Sorig·ué, Rodrí
guez Codolá y Busquets; el Director general, Sr. Moragas; el Subdi· 
rector, Sr. Boix; el alto personal de la Caja; la Inspectora del Traba
jo Sra. Doménech de Caiiellas, y el Inspector regional de Retiros 
·Obreros Sr. Mon. 

Asistieron también a la visita el Vicepresidente del Instituto Na· 
cional de Previsión, Sr. Jiménez, y el Consejero-Delegado Sr. Malu
quer, que pusieron de manifiesto al Sr. Aunós la copiosa ohpa social 
y patriótica de la Caja de Pensiones. 

El Vicepresidente del Instituto Nacional de Previsión, Sr. Jimé
nez, saludó, en nombre de la representación del mismo y de las Cajas 
colaboradoras de otras regiones, al Subsecretario del Trabajo y la 
Caja Catalana, aprovechando la oportunidad para exponer un trabajo 
que tiene en estudio el Instituto, al acoger una iniciativa del Sr. Ma· 
luquer y Salvador, para establecer, con el apoyo de los Gobiernos, 
una Unión internacional de Institutos té:micos del Seguro social, y 
que acaso podl'ia ser un tema sometido a la Conferencia de Gi
nebra. 

El Sr. Maluquer dió algunos detalles acerca del proyecto, que con
sideró el Sr. Auuós merecedor de atención. 

Después de algunas palabras de salutación pronunciadas por el 
Presidente de la Caja, Sr. Ferrer-Vidal, haciendo const.ar el carácter 
de organismo represe~tatlvo del Estado en la vida de la previsión so
cial que la Claja de Pensiones tiene, además del suyo peculiar de obra 

-social particular, y haciendo constar la f1·aternidad de los relnciones 
que, sin interrupción, ha mantenido siempre la Caja de Pensiones con 
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el Instituto Nacional de Previsión, el Sr. Aunós recorrió todas las de
pendencias de la _Oficina Central, enterándose detalladamente de su 
organización y funcionamiento. 

Terminado este examen, el Sr. Aunós y sus acompañantes se tras
ladaron a las oficinas de la Sección de Retiros obreros, recorl'iend& 
sus departamentos de Inspección, Caja, Contabilidad, Operaciones, 
Subsidio maternal, Secretaria, Actuariado, Patronato de Previsión 
social de Cataluña y Baleares, y Despacho del Instituto Nacional de 
Previsión. 

En este último Despacho, el Sr. Aunós conversó con los Sres. Mo
ragas, Maluquer y Mon, .señalando los progresos del régimen de re
tiros obreros en Cataluña y la intensa labor realizada por la Caja de 
Pensiones, como gestora oficial de este régimen en Cataluña y Ba
leares. 

De las oficinas de Retiros obreros, el Subsecretario del Ministeri() 
de Trabajo pasó a las del Monte de Piedad de la Esperanza, organis· 
~o también propio de la Caja de Pensiones, visitando todas sus ·sec
ciones e interesándose especialmente por las nuevas formas de prés
tamos prendarios establecidas por la Caja de Pensiones, llamando 
asimismo su atención la sala de máquinas para coser y las Deposi
tarias. 

El Sr. Aunós se despidió de los representantes de la Caja de Pen
siones y del Instituto Nacional de Previsión, haciendo constar la .in· 
mejorablé impresión que se llevaba de su visita a las obras de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, y expresando los deseos en 
que quedaba de conocer también en otra oportunidad las demás ins
tituciones de esta Caja. 

Propaganda del retiro obrero 
en Galicia: Conferencias de 
los Sres. Cabello y Vigil. 

Con motivo del descubrimient() 
de la lápida dedicada a perpetuar 
el nombre de Federico Shaw, fue
ron a El Ferro! D. Remig·io Ca bello, 

Vocal obrero de la Comisión paritaria del Instituto Nacional de Previ
sión, y D. Manuel Vi gil, Consejero de la Caja Asturiana de Previsión 
social, los que, invitados por distintos Centros obreros de la región 
gallega para dar conferencias de divulgación del régimen de retiro
obrero y conveniencia de la cuota obrera voluntaria en el complemen
tario de mejoras, permanecieron dos semanas en Galicia de propa
ganda. 

A continuación reseñamos los actos celebrados: 

En El Ferro!. 

En el Circulo Socialista de El Ferro! se celebró un importante act() 
de propaganda, en que tomaron parte los Sres. Vigil y Cabello. 
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En sus discursos afirmaron la ne~esidad de fortalecer la organiza
ción obrera, sin la cual no se hubiera iniciado la legislación social, 
reconociendo el nuevo derecho obrero, con cauces más amplios cada 
vez; ni habrá posibilidad de que se traduzcan en Leyes los beneficios: 
de la política de Previsión social iniciada con el retiro obrero, por el 
que deben mostrar interés los trabajadores, mejorándolo con cuotas 
supletorias, a la par· que intensificando otros seguros sociales contra 
riesgos, que amenazan y castigan los hogares cuando falta el salari(} 
por paro forzoso, enfermedad, vejez o muerte. 

La exposición de esta politica de seguros sociales produjo gran 
efecto en el numeroso auditorio, que aplaudió a los conferenciantes .. 

En Pontevedra. 

El 29 de octubre, a las seis, dió en el local de la Federación Obrera. 
de Pontevedra una conferencia D. Manuel Vigil, que disertó acerca 
de la legislación social, enumerando las conquistas de la acción poli
tic:a de la clase trabajadora, más eficaces que las de la acción directa,. 
obtenidas d!l la clase patronal. 

Expuso las ventajas en favor del régimen de retiros obreros aspa~ 
ñol, comparado con otros; las mejoras de que es susceptible si ayu
dan los trabajadores, y las bonificaciones del Estado para estimular 
las imposiciones personales en el régimen de cuotas voluntarias para 
reducir la edad o aumentar la pensión, asi como para constituir capi
tal-herencia. 

Terminó haciendo un caluroso llamamiento a la numerosa concu
rrencia a interesarse por estas reformas de los seguros sociales, y ex
citó a los trabajadores a ocuparse en estos problemas de la Previsión 
social, para completar las mejoras ya conquistadas .en la jornada, sa
lario y respeto en el trabajo. 

En Marín. 

El mismo día, por la noche, a las nueve, en el Centro Obrero de Ma
rin, lleno de trabajadores, en su mayor parte mujeres, hablaron los 
señores Cabello y Vigil, produciendo un gran entusiasmo sus pa-
labrns. · 

Cabello expuso el motivo del viaje de él y Vigil a Galicia, expli· 
cando el acto de El Ferro!, iniciado para honrar la memoria de un 
técnico del Instituto Nacional de Previsión, del malogradp Shaw, que
tanto bien hizo con las tarifas del régimen complementario del retiro
obrero. 

Hizo una detallada exposición del alcance de la fuerza organiza
da para educar, instruir y mejorar la condición social de los obre
ros, extendiendo sus fines a los principios de la previsión social, qu& 

18 
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tantos beneficios ha de proporcionar a la clase proletaria en el actual 
régimen económico. 

Vigil pronunció después oportunas palabras para poner de relieve 
las ventajas de los seguros sociales en prepat·ación, especialmente 
el de maternidad, por el que la mujer obrera próxima a ser madre 
tendrá asistencia pecuniaria y facultativa antes, en y después del 
parto, asi como durante la lactancia, siendo escuchado con gran in
terés por los cientos de compañeros que asistieron al acto. 

Produjeron mucho efecto en Marin los discursos de los señores 
Cabello y Vigil, demostrándolo los animados comentarios que se ha
-cian, favorables a que se· prodigaran estos actos. 

En Cangas. 

Organizado por la «Alianza Marinera», se celebró el 30 de octubre 
un acto de propaganda, a las diez do la mañana, en el Centro Obrero, 
en el que tomaron parte, previamente invitados, los Sros. D. Manuel 
Vigil y D. Remigio Cabello, '}Ue fueron muy aplaudidos por la nume
rosa concurrencia que llenaba el amplio local. 

.Los oradores se dividieron el trabajo, hablando el primero de las 
Leyes de previsión social y su importancia en la familia obrera, y el 
segundo, de la eficacia de la organización consciente de los traba
jadores. 

Con aportación de numet·osos' datOs, los Sres. Vigil y Cabello ex
pusieron cuanto había ya alcanzado la clase obrera en España en ma
teria de legislación social, haciendo extensa exposición del retiro 
obrero, y sosteniendo que era un deber de las organizaciones velar 
por su cumplimiento. 

En Vigo. 

~n la Casa del Pueblo de esta ciudad se celebró el 31 de octubre un 
.acto de propaganda, aprovechando la estancia en Galicia de los seño
res Vigil y Cabello. 

Presidió el acto el Sr. Gómez Osorio, y hablaron, sucesivamente, 
Vigil y Cabello, siendo escucharlos con sumo interés. 

Con toda claridad expusieron cómo se inició en España la legisla· 
eión social y su complementaria la de previsión, que por medio de los 
seguros sociales tiende, no sólo a mejorar las condiciones del trabajo, 
.sino también a que, en las circunstancias difíciles de la vida, no falte 
lo preciso para satisfacer las necesidades del hogar obrero. 

Explicaron el alcance del seg·uro obligatorio de vejez y el tecnicis
mo de este seguro con ejemplos sencillos; el funcionamiento del Insti· 
tuto Nacional de Previsión y de sus Cajas colaboradoras regionales; 
Jo que significan las inversiones sociales, que también favorecen a 
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la clase obrera, y la importancia que tiene en las entidades asegur;t
doras la Comisión paritaria de Previsión, con sus representaciones 
.genuinas de obreros y patronos. 

Asimismo pusieron de relieve la influencia ejercida por las ot·ga
nizaciones obreras y socialistas para la inclinación de los gobernan
tes a aceptar esta polftir.a social, que eleva y dignifica a la clase tra
bajadora para mejor realizar la obra redentora. 
¡prema. 

Los conferenciantes fueron calurosltmente aplaudidos. 

En Lugo. 

El anuncio de la conferencia qúe en el Centro Obrero de Lugo 
dieron, a principios de noviembre, los Sres. D. Manuel Vigil y D. Re
migio Cabello, despertó entre los trabajadores de aquella capital ex
traordiuario entusiasmo, que se puso de relieve en la satisfacción y 
.simpa tia con que fueron recibidos. 

Presidió el Sr. Castiüeira, haciendo en breves palabras la presen
tación de los conferenciantes, recomendando al auditorio fijase bien 
fin atención en los temas que iban a ser .expuestos, para que fueran 
.aprovechadas las enseñanzas que de ellos se derivasen. 

El Sr. Cabello hizo notar las ~ondiciones en que vivían los traba
jadores antes de organizarse por oficios, soportando malos tratos pa
tronales, persecuciones injustificadas, trabajando jornadas largas y 
recibiendo salarios mezquinos, que no les permitía salir de la más ex
trema miseria, aun en el caso favorable de_ tener colocación perma
nente, víctimas, además, de las enfermedades que tenían su origen 
.en la depauperación del organismo humano. 

Comparó aquella misera situación con las condiciones sociales en 
que hoy se encuentt·a la clase obrera, con las mejoras alcanzadas por 
la organización, aseguradas por una importante legislación económi
-co-social, que eleva la cultura, dignifica las costumbres y enaltece la 
eondición moral de los obreros, haciéndoles más amantes de la fami
lia y preparAndoles para más altas finalidades en la lucha constante 
de r'eivindicaciones proletarias. 

Terminó excitando al cumplimiento de los deberes societarios, de 
-ciudadanía y de solidaridad para cooperar a la obra santa de la justi
eia social. 

Vigil recogió lo expuj:lsto por Cabello en cuanto a los triunfos de la 
{)rganización obrera en el terreno económico y en el legislativo, para 
llegar a h conclusión de que todas esas ventajas se refieren a las me
jores circunstancias. •Pero-preguntaba Vigil-, cuando por falta de 
-trabajo o por enfermedad u o hay modo de ganar un salario, ¿cuál es la 
condición del obrero? Pues eso es lo que viene a remediar la Previsión 
.eociaJ.,. 
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A seguida expuso cómo se inauguró ésta en el retiro obrero, en 
condiciones modestas, pero no inferiores a las de otros paises, y deta
lló las ventajas principales en este régimen de pensiones de vejez y 
el complementario de mejoras para anticipar la edad de percibirla 
hasta los cincuenta y cii1co años y aumentar la pensión hasta 2.000 pe
setas anuales. 

Dió cuenta de la razón técnica que hubo para formar dos grupos. 
con los obreros afiliados: uno con los de diez y seis a cuarenta y cua· 
tro años, a los que se aplica el tecnicismo act)larial para constituir 
la pensión con toda clase de garantías, y otro con los de más edad 
hasta los sesenta y cinco años, a los que se constituye un capital 
qne puede aumentarse con un recargo sobre la;; herencias. 

Habló luego de las inversiones sociales que también favorecen al 
obrero, de los seguros sociales de paro forzoso y enfermedad, así 
como del de maternidad, del que es anticipo el subsidio que se da 
en caso de alumbramiento a las madres obreras. 

Concluyó recordando las palabras de Cabello, relativas a la aspi
ración de mejorar pronto el retiro obrero e implantar los demás segu
ros sociales, completando con ello el beneficio económico para los obre
ros y sus familias en todos los trances de la vida. 

En Carballino. 

Con el local del Centro Obrero completamente lleno de trabajado
res, celebróse el 8 de noviembre la conferencia sobre el régimen d& 
mejoras del retiro obrero, a cargo de D. Remigio Cabello. 

Presidió D. José' Puepte, Secretario de la organización, el cual hizo
la presentación del Sr. Cabello, que fué escuchado con gran atención. 

Empezó el St·. Cabello su disertación explicando con gran profu
sión de datos las ventajas de la organización obrera, poniendo de re· 
lieve todos los beneficios de la Ley de Retiro obrero y el régimen com· 
plementario de mejoras. Llamó la atención de la clase trabajadora, re
comendándole la mayor actividad en la propagación de las Leyes
sociales, como garantia de que éstas sean cumplidas por la clase· 
patronal. 

Terminó su elocuente exposición recomendando constancia en la 
labor de una mayor capacidad técnica e intelectual del proletariado,. 
y con este motivo dedicó un cariñoso recuerdo a Pablo Iglesias, como 
guia y ejemplo de la conducta a seguir por los trabajadores. 

El conferenciante fué muy aplaudido. 

En La Coruña. 

Se han celebrado en La Coruña, en el mes de r.oviembre, dos con· 
ferencias, a cargo de los Sres. D. R&migio Cabello, dl¡lla Comisión Pa
ritaria de Prevision, y D. Manuel Vigil, del Consejo directivo de la. 
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Caja í\sturiana de Previsión Social,. representaciones con que asistie
ron al homenaje rendido a la memoria de Shaw, celebrado en el Ferro! 
-en 26 de octubre. 

En el Centro Obrero de la calle de Cordelería hablaron los Sres. Ca
·bello y Vigil, y en el Centro de la Unión Tabacalera este último, sien· 
·do en uno y en otro local, que estaban atestados de obreros y obreras 
.a la hora anunciada, seis y ocho de la tarde, respectivamente, escu
ehados los conferenciantes con suma atención. 

El Sr. Cabello expuso el estado de los trabajadores antes de orga
nizarse en Sociedades de oficio para la defensa d~ sus intereses, com
parándole con el posterior, en que disfrutan ventajas económicas, unas 
eoncedidas por patronos y otras consagradas por la legislación social, 
que constituye un avance en ~as mejoras materiales y morales de las , 
.eondiciones del trabajo, siendo las últimas más eficaces, por constituir 
un precepto legal cuyo cumplimiento no depende exclusivamente de 
la fuerza e interés de la organizaeión obrera, sino también de que se 
interesen los obreros, aun desorganizados, y reclamen de la Autori
dad la observancia de las Leyes sociales. 

Dijo también el mismo conferenciante que esta' legislación de ca
rácter económico-social fu_é la que preparó las Leyes de previsión, en 
práctica la del seguro de vejez y en estudio otras que tienden a faci
litar recursos a los asalariados en casos de enferrnedad o paro forzoso. 

Terminó recomendando la instrucción y cultura entre los obreros 
para aumentar la capacidad y fuerza de la organización obrera y po
der realizar todas las aspiraciones. que constituyen el ideal redentor 
de los trabajadores conscientes. 

El Sr. Vigil desarrolló el tema de los seguros sociales, haciendo ver 
la diferencia que existe en las actuaciones obreras de' querer, por ac
tos impulsivos, obtener victorias, sin medir las fuerzas del contrario, 
a conquistar mejoras procediendo con prudencia y ateniéndose a las 
realidades que ofrece la vida en las distintas circunstancias económi
-eas por que pasan los obreros. 

Explicó la importancia del régimen eHpañol de retiro obrero, que 
.eomparó con el de otros paises, a los que supera en muchos aspectos; 
dió una sucinta idea de la significación de las conclusiones aprobadas 
en la Conferencia nacional de Seguros sociales celebrada en Barce
lona en noviembre de 1922, con asistencia de representaciones del Es
tado, técnicas, facultativas y profesionales, respecto al seguro de en· 
fermedad, invalidez prematura y de maternidad, así como el proyec
to preparado contra el riesgo del paro forzoso. 

Expuso las bonificaciones que concede el Estado para estimular 
.a los obreros a que voluntariamente mejoren cuanto concede el régi
men de retiros como punto inicial, entre ellas la de poder disfrutar in· 
mediatamente una pensión vitalicia 'de una peseta diaria en caso de 
invalidez total para el trabajo. 

A este respecto, refirió un caso, contado por el Subinspector del re-
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tiro obrero en Lugo, de un obrero que a los treinta y seis años de edad 
quedó ciego, y se lamentaba, dolorido, no haber pagado siquiera una. 
peseta mensual durante un año, que es el mínimo exigido para ese be~ 
neficio. ¡Cuántos obreros se encontrarán diariamente en la misma si
tuación en todo el país, por excesiva confianza en si mismos o desco
nocimiento de sus derechos! 

Dijo que el subsidio de maternidad es un avance del seguro del 
mismo nombre, a cargo exclusivamente del Estado, del que deben 
cuidarse las obreras para su mejor cumplimiento, pues que constitu
ye un nuevo derecho social. 

Detalló las gestiones hechas por la Comisión. del subsidio dé ma
ternidad que actúa en el-Instituto Nacional de Previsión, con repre
sentantes de la paritaria, cerca del Director general de la Tabacalera 
y del Ministerio de Hacienda, tanto para la afiliación de las cigarre
ras y obreros de la Empresa al régimen de retiro obrero como para. 
que se reconociese a esas obreras el derecho al subsidio de materni
dad, sabiendo que ya se cobra en algunas fábricas merced a esas ges
tiones, y que hay buenas disposiciones para atender lo que aquella 
Comisión y la paritaria vienen gestionando, atendiendo a las solici
tudes de las operarias de varias fábricas. 

Los conferenciantes recomendaron el estudio y la meditación de 
todas las cuestiones referentes al problema obrero, ya que la fuérza 
.más eficaz reside principalmente en la capacidad y cultura de la cla
se trabajadora, que si tiene derechos, tiene también deberes en las re
laciones sociales. 

En Orense. 

Con el local del Centro Obrero completamente lleno, celebróse el 
10 de noviembre la conferencia sobre el seguro obligatorio de vejez y 
el régimen de mejoras, a cargo delSr. Cabello. 

Hizo la presentación del conferenciante D. Manuel Suárez, como 
Presidente de la Sociedad de Canteros, organizadora del acto. 

Comenzó el Sr. Cabello su disertación saludando a la organización 
obrera orensana, explicando el alcance de los actos de propaganda 
que él y el Sr. Vigil vienen realizando por Galicia en pro de la previ
sión social, que no sólo tiende a mejorar las condiciones económicas 
para el porvenir de la clase trabajadora, sino que sirve para que la 
lucha que hay que sostener contra el régimen capitalista sea menos 
violenta y de más eficacia para la consecución de los fines del prole
tariado. 

Explicó detalladamente el funcionamiento del Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas colaboradoras regionales; asimismo detalló 
la inversión de las cantidades que se recaudan, qemostrando con da· 
tos lo absurdo de la campaña patronal sostenida contra el régimen 
del retiro obrero obligatorio. 

Excitó el celo de los trabajadores para el mayor conocimiento de las 
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Leyes sociales promulgadas y de las que se están elaborando, para 
la mejor eficacia de éstas. 

Y, por último, recomendó con interés la mayor capacidad de los 
proletarios, para conseguir los fines principales en que se basa su or
ganización. 

El conferenciante fué muy aplaudido por la numerosa concu
rrencia. 

Concurso de premios para las 
Mutualidades escolares ex
tremeñas y para niños mu
tualistas de Extremadura. 

La Caja Extremeña de Previ
sión social dará cuatro premios de 
35 pesetas y seis de 20 pesetas a 
las Mutualidades escolares de la 
región en que se haya realizado 

más intensa vida co1•porativa y de fomento de las virtudes mutualis
tas y del espíritu de previsión, con la personal colaboración efectiva 
de los niñoa. 

Se concederán cuatro premios de 25 pesetas y diez de 10 pesetas a 
los niños que, siendo socios de alguna Mutualidad escolar y habiendo 
practicado las vh·tudes mutualistas, hayan revelado en su conducta 
y actos destacados meritorios, una más perfecta formación moral. 

Para optar a los precedentes premios, remitirán las Mutualidades 
escolares, en el mes de enero de 1926, una sucinta Memoria de su la
bor, en que se reflejen fielmente su vida corporativa, los resortes 
puestos en práctica para fomentar las virtudes mutualistas y el espí
ritu de previsión, los resultados obtenidos y los avances logrados en 
el año 1925. 

En documento aparte, reservado, harán les señores maestros di
rectores de las Mutualidades la propuesta de los tres niños de la res
pectiva Mutualidad que, a su juicio, sean mAs acreedores a los pre
mios para mutualistas, detallando cómo han cumplido sus deberes 
con la Mutualidad (con especificación de fechas e imposiciones), su 
comportamiento en la escuela y fuera de ella, los rasgos en que mejor 
hayan revelado su formación moral y buenos sentimientos, con todas 
las explicaciones necesarias, para que se pueda mejor aquilatar el 
mérito de cada candidato. 

Los precedentes premios serán adjudicados por una Junta califi
cadora, integrada por do.s Profeseres o Profesoras de la Normal, dos 
Catedráticos del Instituto, dos Inspectores de Primera enseñanza, 
dos Sacerdotes y dos maestros. Presidirá esta Junta, sin voto, el Con-· 
sejero que designe la Comisión permanente del Consejo de la Caja, y 
serán válidos los acuerdos que se adopten, sea cualquiera el número 
de Vocales que concurra a la reunión, convocada con tres di as, al me 
nos, de antelación. 

Antes de l. 0 de enero de 1926 se harán los correspondientes no m-
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bramientos por la Comisión permanent-e, _que además resolverá todas 
las dudas que la ejecución del concurso suscitare. 

La Junta calificadora pedirá informes al Inspector de la Zona en 
-que esté enclavada cada Mutualidad, sobre la labo-r pedagógica y 
vida económica y social de la-corr{lspondiente Mutualidad y ambiente 
que tenga en la localidad respectiva. La Junta podr~ también pedir 
-cuantos otr6s informes reservados estimare convenientes para el ma
yor acierto en la adjudicación de los premios. 

A los niños premiados y a los demás que la Junta estime dignos 
·de esta distinción se entregarán diplomas expresivos del honor a que 
se han hecho acreedóres, y a la Mutualidad escolar que sea clasifica
da como la primera en el orden de méritos por la Junta, se le entre
gará un objeto simbólico, cual una hucha de honor, que conservará 
en sitio visible de la escuela, en forma que revele la estimación, 
.basta que de nuevo se adjudique en el siguiente concurso a otra Mu
tualidad. 

A los maestros en cuyas escuelas radiquen las Mutualidades pre· 
miadas se les entregará un diploma personal, con las menciones que 
.acuerde la Junta calificadora del concurso. 

La entrega de premios se hará. en acto solemne, en la forma que,_ 
.a su tiempo, acuet:de la Comisión permanente de la Caja. 

Homenaje a la vejez 
en Oviedo. 

El5 de octubre se celebró en el pa
raninfo de la Universidad de Oviedo 
el Homenaje ,a la vejez. 

Presidió el Sr. Sela, como Presidente del Consejo directivo de la 
Caja Asturiana de Previsión Social, y con él ocuparon sitio en la mesa: 
el Gobernador civil, en representación del Estado, que estimula esta 
clase de obras con subvenciones que concede al Instituto Nacional de 
Previsión; otras Autoridades municipales, provinciales y de orden 
cultural; varios Consejeros de ra Caja; el de aquella Institución; Ma
tias Gómez Latorre, que representaba al Instituto Nacional de Pre
visión; et Vocal obrero de la Paritaria de Previsión Manuel Alvarez, 
y Vigil como Secretario del Consejo de la entidad organizadora. 

El Sr. Vigilleyó la Memoria del Consejo directivo, en la que se 
da cuenta de la significación de estos homenajes, que se celebran 
también en otras regiones; del interés de la Caja por llegar a crear 
esta institución en Asturias, donde tantos viejos hay al margen de 
las disposiciones vigentes en Espafia acerca del retiro obrero obliga
torio; de la satisfacción de los Consejeros por poder inaugurarla este 
año, aplicando a sus beneficios los sobrantes que del fondo de los gas
tos administrativos tuvo la Caja en 1923, y del deseo que sienten de 
poder aumentar, en años sucesivos, la cantidad para estos homenajes. 

Dió cuenta de la ayuda técnica y pecuniaria que la Caja recibió 
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-del Instituto Nacional de Previsión, y leyó la lista de los 10 ancianos 
pensionados. 

La Memoria, que hace mención de los Sres. Buylla, Posada, Mar
vá, Jiménez y Maluquer por sus trabajos en favor de la Previsión so· 
cial, termina haciendo un llamamiento a la Diputación y Ayunta
mientos para que contribuyan al fondo de Homenajes a la vejez, que 
.ayude a la Caja a pensionar, en años sucesivos, mayor número de 
ancianos desamparados. 

Habló luego el Sr. Galcerán, que pronunció un discurso muy inte
resante, ajustado al acto que se celebraba, leyendo después una sen
tida alocución dirigida a la vejez. 

El S1·. Mantilla leyó la siguiente cuartilla, muy aplaudida, del se
ñor Maluquer: 

«Varias generaciones llegan sin los medios económicos necesarios 
para hacer frente al riesgo de ancianidad. Nada más justificado y 
,simpático que el aeto de reparación social que significan los Homena
jes a la vejez. 

Tampoco deja de serlo procurar que las actuales generaciones va
yan desarrollando durante su vida la pensión de retiro, sustituyén
dose gradualmente el presupuesto social de la imprevisión de antaño 
por el presupuesto social iniciado, sólo iniciado, al pre11ente, de la 
.Previsión. La merecida consideración a viejos trabajadores acrecienta 
los motivos de atención a los de hoy. 

Al precisar el programa del Curso del Seguro obrero en el Ateneo 
Igualadino de la clase obrera, pienso a veces en que muchos de estos 
·Conceptos de Derecho social han de tener su eficacia, más que en lo 
~xtenso de su exposición, en la intensidad y virtualidad de la idea.
.J. Maluquer y Salvador.» 

El Gobernador civil ofreció informar al Gobierno de la importan
·da del acto que se celebraba. 

Hizo el resumen· el Sr. Rela, recordando cuanto se hizo en Asturias 
por distintas personalidades en la difusión de la Previsión social; 
justificó el acto que se celebraba en la Universidad, la que siempre 
estuvo en contacto con estas obras sociales, y recordó que fué en la 
Universidad donde se celebró la reunión que presidió él y donde se 
nombró la representación astul'iana en la Conferencia de Seguros 
.sociales de 1917, de la que salió el Decreto sobre el régimen de segu
ro obrero obligatorio de vejez. 

El acto concluyó enviándose un cariñoso saludo a los Sres. Marvá 
_y Maluquer por su entusiasta y constante actuación en estas obras 
oSOciales de protección a la ancianidad desvalida. 
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En la Escuela nacional del barril> 
de Peral, de Cartagena, se ha ce
lebrado el día 16 de diciembre la 

inauguración de la Mutualidad escolar, con asistencia de las Autori· 
dades, alumnos y exploradores. 

La Mutualidad escolar 
en Cartagena. 

Fiesta de la Mutualidad esco- En el Palacio de la futura Expo-
lar en Sevilla. sición Iberoamericana se celebró e} 

· 9 de noviembre con gran brillantez 
la fiesta de la Mutualidad escolar, organizada por la Caja de Seguros 
Sociales y de Ahorro de Andalucía occidental. 

A las tres de la tarde, y acompañado de su Ayudante, Sr. Bus tillo, 
llegó, en automóvil, el Infante D. Carlos, que presidió la fiesta, siendo 
recibido al pie de la amplia escalinata por el Presidente de la entidad 
organizadora, D. Amante Laffont: el Vicepresidente, D. Carlos Gar
cia Oviedo; el Alcalde, y las demás Autol'idades, con el ex Ministro 
Sr. Cañal. 

El entrar S. A. en el Salón de actos fué objeto de cariñosas demos
traciones de respeto y simpatía, tributándole los honores correspon
dientes a su jerarquía la Banda municipal. 

A la derecha de S. A. tomaron asiento el Alcalde, Sr. Vázquez: 
Armero; el Canónigo D. Modesto Arbin, en representación del Arzo· 
bispo; los Sres. Laffont y García Oviedo; los Delegados del Instituto 
Nacional de Previsión Sres. López Núñez y Tormo, y el Inspector de 
Instrucción pública Sr. Auocja; la inteligente Inspectora D.a Guillar
mina de Pablos; el Inspector Sr. Escobar, y el Presidente de la Aso· 
ciación de maestros de Sevilla, Sr. lrau. A la izquierda se sentaron 
el Pt·esidente de la Diputación provincial, Sr. López Capero; Delega
do de Hacienda, Sr. Pascual de Bonanza; Condesa de Lebrija; D. An
tonio Mañez, del Comité de la Exposición, y el maestro nacional señor 
Herrera. 

Ocupaban los demás asientos las representaciones de las Mutuali
dades de Huelva, Cádiz y Córdoba, y directores y profesores de los 
Centros de enseñanza. 

El salón hallábase lleno de mutualistas, maestros y maestras, lu· 
ciando algunas niñas bandas de seda de los colores nacionales. 

Comenzó el acto con un discurso del Sr. García Oviedo, explicativo 
de la finalidad y trascendencia de las Mutualidades escolares. 

El Sr. Herrera leyó unas cuartillas, en las que, después de un ins
pirado exordio dedicado a la niñez, ensalzó lil. obra de las Mutualida
des, y especialmente el seguro infantil, del que dijo era cla medicina 
más eficaz para despojar al hombre de su egolatría». 

Los niños Enrique Romero y Antonio Robles leyeron, el primero, 
una poesía, y el segundo, un trabajo titulado Un buen mutualista. 
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Después habló el Sr. D. Amante Laffont, quien agradeció al In-· 
fante D. Carlos la de.ferencia que con ellos había tenido dignándose 
presidir la fiesta. 

A continuación se procedió al reparto de premios, q]le fueron reci
bidos por los mutualistas de manos de S. A. 

La niña Concepción Bardán leyó una poesía titulada Gracia, y e~ 
Delegado del Instituto Nacional de Previsión, Sr. López Núñez, pro· 
nunció elocuente y extenso discurso, terminando el acto con el himno
a la previsión, cantado por un coro de niños. 

--. 
El retiro obrero obligatorio 

en Soria. 
El 31 de octubre último, en el ePa-· 

lace Cinema», de Soria, y con asisten
cia de un público numeroso en el que 

predominaba el elemento obrero, se verificó un acto de propaganda 
del retiro obrero obligatorio, organizado por la Caja de Castilla la 
Vieja. 

Ocuparon un puesto en el escenario el Sr. Gobernador civil, que· 
presidió el acto, y los St·es. Alcalde de Soria, Presidente de la Dipu-
tación y otras distinguidas personalidades. . 

Hizo primeramente uso de la palabra el Alcalde de Soria, D. Eloy 
Sauz, Consejero de la Caja de Castilla la Vieja y uno de los más en~ 
tusiastas elementos de la misma, presentando a los oradores. 

Habló después el Sr. López Argüello, Inspector Delegado de San
tander, quien expuso el significado del acto que se celebraba, estu-
diando el régimen español del retiro obrero en sus aspectos y cará.c
terísticas esenciales y extendiéndose en consideraciones sobre los. 
beneficios que, no sólo al obrero, sino al patrono y a la sociedad, ha 
de reportar el leal cumplimiento de las disposiciones vigentes en la 
materia. 

A continuación, el Sr. Rilova, Director de la Caja, expuso, con co
pia de datos y comentarios, la labor realizada en la región, solicitan
do la cooperación de todos para esta obra social. 

El Sr. Pinar Multado, Inspector de la región, hizo también un lla
mamiento a las clases patronales y obreras, dirigiéndose especial
mente a las últimas el Consejero obrero de la Caja, Sr. Santamaría,. 
en un breve discurso de tonos conmovedores y sinceros. 

Hizo finalmente el resumen el Presidente de la Diputación, Sr. Ro
bledo, dando las gracias a todos los oradores y alentando al pueblo. 
de Soria a aprovecharse de sus enseñanzas y trabajar con entusias
mo en esta obra de reparación y de justicia. 

Todos los oradores fueron muy aplaudidos. 
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Propaganda del retiro 
obrero en Segovia. 

Ot·ganizadó por la Caja de Previ
sión Social de Castilla, en 1 a noche del 
día 29 de octubre, y en el Teatro Juan 

'Bravo, tuvo efecto en Segovia un acto público, al objeto de dar a co-
nocer las excelencias del retiro obrero. 

Presidió el acto D. Julio de la Torre, como Presidente de la Dele
gación de Segovia, y asistieron representaciones de los Centros más 
importantes, el Presidente de la Caja de Burgos, D. Amadeo Rilova, 
y el Delegado Recaudador de Segovia D. Gregorio Chinchilla. 

El Sr. López Argüello expuso las varias fórmulas adoptadas por 
los diversos Estados para resolvet· este problema, el sistema inglés o 
de la asistencia, el método belga o de la libertad subsidiada y el sis
tema de seguro obligatorio. 

Estudia las características del régimen español señaladas en el 
Reglamento general de 21 de enero de 1921 y hace resaltar el espíri
tu generoso y amplio que le informa. 

Expone los beneficios de la Ley, las personas a quienes alcanzan 
y la forma de percibirlos. 

El conferenciante explicó la constitución del Instituto Nacional de 
Previsión, el amplio espíritu de su politica social y sus relaciones con 
sus organismos colaboradores. 
, Expone también la trascendencia del retiro obrero desde el punto 

·de vista de la reconstitución nacional, ya que parte de los fondos 
recaudados ha de aplicarse a préstamos para construcción de escue· 
las, casas baratas, sanatorios, obras antituberculosas, saneamiento .' 

·de terrenos, protección a la agricultura, etc. 
Termina excitando a patronos y obreros a que reciban al nuevo 

régimen como acontecimiento grato y memorable, expresando su con· 
vicción de que en la tierra segoviana, donde prendieron y arraigaron, 
a través de la Historia, tantas ideas generosas y grandes, ha de pren
der y arraigar igualmente esta gran obra de redención y de justicia. 

Concurso de cuentos en Vi
torta. 

visión, en el cual se concede un 
<1tro de 50. 

La Caja de Ahorros de Vitoria 
ha organizado un concurso de cuen
tos para fomento del ahorro y pre

premio de 250 pestas, otro de 100 y 

Los cuentos deberán ser escritos en castellano; se remitirán a la 
Caja de Ahorros de Vitoria, Apartado núm. 2, hasta el dia 31 del co
rrrente, y el tema deberá versar sobre las sig·uientes materias: 

a) Estimular el ahorro, combatiendo los vicios que a él se oponen 
{lujo, juego, alcoholismo, etc.); 

b) Mostrar la importancia y trascendencia del ahorro en los diver
,,sos órdenes de la vida; 
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e) Indicar la conveniencia y necesidad del ai¡.orro en el individuo,. 
en la familia y en la sociedad; 

d) Educación del niño, del joven y de la mujer en el ahorro; 
e) Señalar los beneficios que las Cajas de ahorro (propiamente di

chas) producen en la vida de los pueblos con sus obras benéficas, etc., 
a diferencia de las establecidas con fines de lucro por otras enti
dades; 

f) Presentar a la Caja de Ahorros de la ciudad de Vitoria: su des
arrollo, importancia adquirida, donativos y obras realizadas en bene-
ficio del pueblo alavés, etc. 

Asamblea de la Federación 
Católico-Agraria de Palen
cia: El Seguro en la Agri
cultura. 

Con asistencia de representan
tantea de casi todos los Sindicatos
federados, ha celebrado, a fines de 
septiembre, su Asamblea la Fede
ración de Sindicatos Agrícolas Ca

tólicos de Palencia. El Vicepresidente del Instituto Nacional de Pre
visión y Catedrático de la Universidad de Zaragoza, D. Inocencio Ji
ménez, dió a los asambleístas una interesante conferencia sobre el 
tema clncorporación de los obreros del campo al régimen de retiro 
obligatorio». 

Asistieron las Autoridades, y el conferenciante fué muy aplau--
dido. 

La sesión de clausura· de la Ailamblea se celebró bajo la presiden
cia del Vicario general de la diócesis. 

Hizo la presentación de los oradores, en frases tan breves como 
elocuentes, el Consiliario de la Federación, Docto¡· Alonso, e inició los. 
discursos el periodista aragonés Sr. Marti, que encareció la urgencia. 
de asegurar la vejez de los agricultores. 

Representando a la Asociación Nacional de Propagandistas, y en 
sustitución del Sr. D. José Manuel de Aristizábal, Presidente de la 
Federación Católico-Agraria de Ciudad Rodrigo, hizo uso de la pala
bra elocuentemente el Sr. Moreno. 

El Canónigo de Granada e infatigable propagandista agrario don 
Juan Francisco Correas habló después, exponiendo orientaciones para 
la resolución de cuantos problemas afectan a la agricultura, afirman
do que son los Sindicatos los llamados a laborar sin descanso por la 
dignificación y redención de los labradores. 

Felicitó el Sr. Correas a la Federación palentina por los beneficio
sos resultados de su gestión, y rindió un tributo de gratitud y r'espe,. 
to al venerable Prelado, recién fallecido, que fué un decidido y entu
sista propulsor de la sindicación agraria en su diócesis. 

Por último, el Vicario pronunció un discurso-resumen, recomen
dando a todos los labradores que aprovechen las lecciones sacadas de-
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la Asamblea, e invitá.ndoles a que perseveren en las orientaciones se
ñaladas y recomendadas. 

Nuevas Sucursales de la Caja 
de Barcelona. 

Los días 21 y 22 de diciembre 
quedaron definitivamente abiertas 
al servicio público las dos Sucursa

les que la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros ha estable
~cido en San Feliu de Guixols y La Biaba!. Sus inauguraciones se 
-celebraron con asistencia de las Autoridades y representaciones eco
nómicas y sociales de dichas poblaciones, que fueron atendidas y ob
sequiadas por el Director general de dicha Caja, Sr. Moragas; por el 
"Subdirector de la misma, Sr. Boix, y por los Delegados de las referi
-<las Sucursales Sres. Miranda y Cama. 

Estas Sucursales están establecidas en edificios propios de la Caja 
·de Pensiones, y se hallan dotados de la misma organización y medios 
-de buen funcionamiento que poseen las demás Sucursales de la pro· 
pia Caja. Con estas dos, re'cientemente abiertas, la Caja de Pensiones 
-posee ya en la provincia de Gerona las nuev·e Sucursales de Gerona, 
-Olot, Figueras, Santa Coloma de Farnés, Bañolas, San Juan de las 
Abadesas, Palamós, San Feliu de Guixols y La Biaba!. 

Inspección del Retiro obrero 
un Sayona. 

El dia 11 de diciembre llegó a Bayo
na (Galicia) el Inspector regional del 
Instituto Nacional de Previsión don 

Angel Pedreira. Su estancia en ésta obedece a la reclamación formu
.Jada por la Sociedad de Oficios Varios para que visitase a todos los pa· 
tronos, a fin de inscribir en el Retiro obrero a todos lofl afiliados. 

Con celo digno de encomio ha realizado su misión el Sr. Pedreira, 
.por cuanto han quedado inscritos, no sólo los obreros asociados, sino 
--cuantos trabajan a las órdenes de un patrono o maestro. 

También han sido inscritas gran número de trabajadoras, que des· 
conocían en absoluto hubiese Ley alguna que les beneficiase. 

El día 14, y a las diez de la mañana, dió una conferencia en el 
Centro Obrero el Sr. Pedreira, eligiendo como tema cEl régimen del 
-Retiro obrero e Instituto Nacional de Previsión Sociah. 

Con numerosa concurrencia dió comienzo el Sr. Pedreira su ora· 
·ción, diciendo que las Leyes sociales se deben única y exclusivamente 
a la organización de los trabajadores. 

Dijo que el progreso de los pueblos estriba en la mayor y más ca· 
pacitada organización; pero las Leyes y la organización dependen de 
~a fe y perseverancia que en ella muestren sus individuos. 

Citó las contrariedades que acarrea la ignorancia de los trabaja-



-279-

-dores para hacer cumplir las Leyes, como ocurrió con la de Acciden-. 
tes del trabajo. 

Terminó haciendo un llamamiento a todos para que se interesen 
por la Previsión social, que forzosamente ha de ser importantísima, 
,fiJ que se conseguirá muy pronto, si los trabajadores cooperan con 
.su organización. 

La Semana Agraria de Toro. En la Semana Agraria, celebra-
da en el mes de noviembre, de 

'Toro ha dado una brillante conferencia el Catedrático de la Universi
{}ad de Valladolid Sr. Olea Pimentpl, sobre el tema <•Retiro obrero y 
.agricultura>>. 

El orador fué muy felicitado. 

La previsión infantil en Bilbao. Se ha celebrado a fines de no-
viembre, en el Coliseo Albia, de la 

·capital de Vizcaya, el festival de la previsión infantil, instituida por 
la Caja Municipal de Ahorros, repartiéndose premios entre los maes· 
•tros que más se distinguieron en el fomento del ahorro. 

Concurrieron al acto las Autoridades. 

La Caja Navarra de Ahorros 
y el retiro obrero. 

Entre otros, la Diputación ha 
hecho público un acuerdo, que 
dice asi: 

«Fué aprobado el proyecto de bases presentado por la Comisión 
permanente de la Caja Navarra de Ahorros para un contrato entre la 
mencionada Caja y el Instituto Nacional de Previsión, en orden al 
•retiro obrero, y se designó al Vicepresidente, Sr. Erro, y al Diputado 
Sr. Usechi, para que, con el Vocal que designe la Comisión perma
nente de la Caja de Ahorros, traten con los representantes del citado 
Instituto de llevar a efecto el contrato expresado,» 

·Propaganda del retiro obrero: 
La conferencia del Sr. Vigil 
en Santander. 

El 18 de noviempre ocupó la tri· 
bu na de la Casa del Pueblo de San
tander D. Manuel Vigil, quien, res
pondiendo a los deseos de la Fede

Tacióri Provincial Montañesa, disertó sobre el tema «La organización 
-obrera y la previsión sociab. 
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Dijo que, en los primeros momentos de la actuación politica y sin
dical española, el Partido socialista y la Unión General de Trabajado~ 
res trataron de formar la conciencia de"clase entre el proletariado na· 
cional, pat·a que, una vez orientado en los aspectos del problema bá
sico, pudiera comprender y dirig-ir un movimiento de mejoras hacia 
conquistas más trascendentales en el amplio campo de la política. 
social. 

Ésta se inicia con la Ley de Accidentes del trabajo, protección del 
trabajo de la mujer y el niño, descanso dominical, jornada mercantil •. 
jornada de ocho hot·as, supresión del trabajo nocturno en la panade
ría, retiro de la vejez, subsidio de maternidad, casas baratas, etc. 
Hallándose en estudio modificaciones importantes sobre algunas d& 
ellas, y la promulgación de otras que las circunstancias permitan es· 
tablecer. 

Con ejemplos claros y sencillos llevó al auditorio la persuasión d& 
los progresos sociales que los trabajadores españoles vienen consi·· 
guiando y de la conveniencia que s.upone a los intereses de la causa 
emancipadora fijar bien el juicio acerca de las posibilidades de reali· 
zación que tiene el problema, no forzándole a soluciones quiméricas. 
que, por el momento, sólo conseguirían estacionar su planteamiento,. 
porque a tanto equivaldría no prestarle el apoyo que merece, por· 
creer mezquinas sus concesiones. 

La interesante conferencia fué muy aplaudida. 

Fiesta de las Mutualidades Es
colares en Asturias: Confe
rencia del Sr. Vigil. 

En Miranda de Avilés celebra
ron, el 17 de noviembre, su fiesta. 
las Mutualidades Escolares de este 
pueblo, verificando varios actos, 

que resultaron de gran encanto para los niños, a los que se les repar
tieron meriendas. 

D. Manuel Vigil, como Inspector de la Caja colaboradora del Ins
tituto Nacional Previsión en Asturias, dió una conferencia, haciendo· 
resaltar las ventajas de la previsión infantil, educando asi a los fu
turos hombres para que eleven el nivel moral de la colectividad. 

El orador enalteció con este motivo la función del maestro que, ce· 
loso del cumplimiento de su misión pedagógica, crea hábitos de pre
visión en la niñez 

Ocupóse el Sr. Vigil también de la influencia que las Mutualidades 
Escolares ejercen, enseñando a los niños las prácticas de la Asocia
ción, a fin de que cuando sean hombres puedan cumplir debidamente· 
sus deber:s ciudadanos. 

Terminó su brillante conferencia excitando a los oyentes a que de
diquen su atención a estos problemas y deduzcan las enseñanzas que 
elevan la condición social de todos. 
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La numerosa concurrencia, que babia oído con gran atención al 
conferenciante, le dedicó calurosos aplausos al terminar. 

La fiesta resultó sumamente agradable y educativa. 

Homenaje a la vejez en Teruel. El 9 de noviembre se celebró en 
el Teatro Marin el homenaje a la 

vejez organizado por la Caja de Previsión Social de Arag·ón. 
Presidió el Gobernador, acompañado del Alcalde, Presidente de la 

Diputación, Deán de la_ Catedral y todos los Consejeros de la Caja re
gional. 

Seguidamente se repartieron ocho pensiones de 365 pesetas anua
les, cuatro premios de 100 pesetas, seis de &O y dece de 25. 

Los pensionados tienen de ochenta y dos a, ochenta y siete años. 

La Previsión social de las ls-
las Canarias: En favor del 
Asilo de Mendigos y Asilo 
Victoria. 

La Comisión ejecutiva de la 
Caja de Previsión Social de las [s
las Canarias acordó, en una de sus 
ultimas sesiones, poner a disposi
ción del Gobernador civil, Presi

dente de la Junta provincial de P1·otección a la Infancia y Men.dicidad. 
la suma de 50.000 pesetas, para la ejecución de las obras más urgen
tes a realizar en el Asilo de Mendigos y Asilo Victoria, con el fin que
puedan llenar cumplidamente su cometido. 

Ha estimado la Caja de Previsión Social que estas inversiones tie
nen carácter social preferente y responden a lo previsto en la regla
mentación del retiro obrero, anticipando· los beneficios del régimen • 
aunque de manera indirecta, para las clases trabajadoras, facilitán
doles la estancia, educación y asistencia para los hijos de obreros 
(Asilo Victoria), y proporcionan'do a la vejez desvalida, ya que no pue· 
de alcanzarles los beneficios de la Ley, una estancia tranquila y ade 
cuada, homenaje a la vejez, que, por· alcanzar a gran numero, llena. 
cumplidamente la finalidad reglamentaria y social. 

La Junta de Protección a la Infancia y Mendicidad, previo infor
me de las Comisiones respectivas, resolverá sobre la forma y garan· 
tia de este ofrecimiento, que viene a llenar una necesidad grande~ 
mente sentida. 

Caja Asturiana de Previsión 
Social: Concesión de otra 
pensión vitalicia. 

La Caja Asturiana de Previsión So
cial, al tener noticia, por una exposi
ción elevada al Sr. Gobernador civil 
de la provincia por los vecinos de Ca

bañaquinta, capital del Concejo 4e Aller, de que reside en dicha loca-

19 
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lidad u11. vecino llamado Joaquín Velasco Fernández, que cumple los 
ilien años de edad el día 12 de abril próximo, y no tiene otros medios 
-de vida que los que le proporciona la caridad pública, acordó, en se-
-sión celebrada por su Consejo directivo el 11 de diciembre, concedet· 
a dicho anciano una pensión v.italicia de una peseta diaria, y está 
dispuesta a hacer lo mismo en casos similares a éste de longevidad y 
pobreza, atendiendo a sus circunstancias extraordinarias, además de 
.haber otorgado varias pensiones de esta clase en reciente concurso 
abierto con ocasión del acto de «Homenaje a la Vejez•, organizado 
por la misma en el próximo pasado octubre, y de ser su propósito con
tinuar anualmente, en proporción a sus disponibilidades económicas, 
con todo entuiliasmo esta obra en beneficio de la ancianidad desvalida 
para extender las ventajas económicas de una pensión a los que por 
.su edad no hayan podido acogerse al régimen del Retiro obrer':l. 

La Mutualidad escolar de Zá- El 19 de octubre se celebró en 
zuar. el pueblo de Z¡izuar (Burgos), con 

toda solemnidad, la fiesta de la 
inauguración de la Mutualidad escolar «Don Ruperto Sanz Langa». 

Con este motivo se celebró una velada en el Sindicato Agrícola, 
organizada por el Cura párroco de aquel pueblo, D. Gregorio 
Sánchez. 

Invitado por los organizadores, asistió, representando al Instituto 
Nacional de Previsión, en sustitución del Sr. López Núñez, el Sr. Ló
pez Argüello, Inspector del Retiro obrero en Santander, quien pro
nunció un elocuente discurso, en el que trató con detenimiento todo 
lo relativo al régimen" de Mutualidades escolares. 

Habló también del estado floreciente de estas obras en otras na
-ciones y del notable auxilio que los niños Illutualistas franceses pres 
taron a su patria ácudiendo con considerables cantidades al último 
empréstito de guerra. 

Evocó el recuerdo del fundador de las escuelas de aquel pueblo, 
D. Ruperto Sanz, y dió las gracias, en nombre del Instituto, al hijo 
-del fundador y a cuantos haa cooperado al establecimiento de la Mu
tualidad. 

Dedicó un párrafo de su discurso a reseñar los merecimientos del 
·ilustre General Marvá, Presidente del Instituto Nacional de Previ
sión, y terminó haciendo votos por la prosperidad de la obra inaugu· 
rada bajo tan brillantes auspicios. 

También pronunciaron atinadas pa-labras el Sr. Cura párroco, 
los maestros y el donante de la cantidad inicial para la apertura de 
las libretas de los niños mutualistas, D. Francisco Sanz. 

Asistieron al acto más de 200 escolares entre niños y niñas. 
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Información cultural. En la Caja de Pensiones para la 
Vejez, de Barcelona, se han reuni

do representaciones del Instituto Nacional de Previsión y de su Caja 
catalana colaboradora para examina¡·, con aspecto práctico, la ,labor 
.sistemática preparada de exposición del Derecho social vigente, basa
do en el Seguro. 

Recibióse con agrado una comunicación del Presidente del Institu
to de Coimbra aso.ciándose a las adhesiones de difusión del curso re
lativo al régimen español de retiro obrero ya publicadas. 

Los temas de las explicaciones mensuales del Consejero Delegado 
del Instituto en el Ateneo Igualadino de la Clase Obrera, son los si
.guientes: Politica social de Previsión, Normas técnicas del Seguro, 
Bases fundamentales del retiro obligatorio, Organización nacional y 
regional del régimen, Comisión Paritaria Nacional de Previsión, Ba
lances técnicos e inversiones financiero-sociales, Inspección del re

. tiro obligatorio, Modalidades complementarias·, Derecho extranjero, 
Á vanees graduales proyectados y orientaciones internacionales. 

Se tomó en consideración la iniciativa del Centro de Lectura de 
Reus, que es también un importante y antiguo Ateneo, respecto a 
conferencias sobre la actuación catalana de Previsión en un curso su
·cesivo, y a que, en uno y otro, el Ateneo respectivo, no sólo remita a 
los demás Centros culturales que lo deseen las explicaciones, sino sus 
notas esenciales que puedan fijarse en cada uqo, como las disposicio
nes, y sean una difusión equivalente a ésta en orden a los principios. 

Asistieron a la reunión el Presidente de la Caja, D. Luis Ferrer
Vidal; el Conse!ero-Delegado del Instituto, Sr. Maluquer y Salvador; 
-el Director de la Caja, Sr. Moragas, y el Inspector general del Retiro 
-obrero, Sr. Ródenas (D. Manuel). ' 

Curso de Seguro obrero: Con
ferencia de Ginebra de 1925. 

En el Ateneo Igualadino de la 
Clase Obrera ha completado don 
José Maluquer y Salvador su ex

plicación de Politica social de Previsión del curso de Seguro obrero 
con la de la Pol,!!;ica internacional de Seguros sociales. 

Ha examinado la obra de la Sociedad de Naciones, y especialmen
te la Oficina intemacional del Trabajo, dirigida por un Consejo de 
Administración, -.:on intervención patronal y obrera. 

Considera que este organismo creado por los Estados, al margen 
de los mismos y en relación con todos, mediante comisión colectiva de 
determinadas funciones, responde en sus conceptos fundamentales a 
características análogas, dentro del Estado español, del Instituto Na
cional de Previsión, y puede realizar, en lo internacional, idéntica 
misión de procurar la continuidad d'Ol orientaciones en su 01·den de 
trabajo. 
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Por esto y por sus condicionad técnicas se explica que el Director 
de aquella Oficina, Mr. Thomas, apreciase públicamente el interés de 
la celebración de dicho Instituto respecto al retiro obrero obligatorio. 
Se ocupa de la designación del General Marvá como Asesor técnico 

·de la Oficina de Ginebra. Ex: pone el Sr .. Maluquer la eficacia del con· 
curso de entidades internacionales en la obra de la Sociedad de las 
Naciones, aduciendo a este efecto la labor preparatoria del Instituto 
de Cooperación intelectual. 

Mucho más so necesita en el Segut·o, que por si solo, añaie, hubie· 
se requérido algo parecido a la Sociedad de las Naciones.. Con este ob· 
jeto expone la favorable acogida, aquí y en el Extranjero, de un pro· 
yecto iniciado pot· el conferenciante, dut·ante la guerra mundial, en el 
sentido de las Uniones internacionales. 

Estúdiase, añade, si de este proyecto se podrá someter a la pt·óxi
ma Conferencia de Ginebra la parte relativa a Unión de Institutos 
técnicos de Seguros sociales de función práctica, bajo la protección 
de los respectivos Gobiernos, al que se dedicó atención en la reciente 
visita del Subsecretario del Trabajo a la Caja de Pensiones para la 
Vejez, de Barcelona. 

Empleando los términos de una proporción, cree el conferenciante 
que esta Unión internacional de Institutos, relacionada con la Oficina 
internacional del Trabajo, seria a la Sociedad de las Naciones lo que 
el Instituto Nacional de Previsión, afecto al Ministerio del Trabajo, 
es al Estado español. 

Se repartió el primer tema, que se publica en la Sección doctrinal 
de este número. 

Programa agrario del Partido 
Socialista Obrero Español. 

Entre las aspiraciones acorda· 
das en el programa agrario del 
Partido Socialista figuran las rela

tivas al Seguro obligatorio de accidentes, enfermedades, invalidez, 
vejez y paro forsoso de los obreros agrícolas. 

Homenaje a la Vejez 
en Canarias. 

El 28 de diciembre se celebró en 
el Asilo de Ancianos de Santa Cruz 
de Tenerife el Homenaje a la Ve

jez, el primero de los actos humanitarios y de justicia social que ini
cia la Caja de Previsión Social de Canarias, Colaboradora del Institu
to Nacional de Previsión. 

El Vicario capitular, Dr. Beyro, pronunció una sentida plática, 
haciendo un llamamiento para que sean frecuentes estos actos, y fe· 
licitándose de que la Previsión Social, que con tanta brillantez y po-
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sitivos resultados viene desarrollando estas confortadoras fiestas en 
toda España, encuentre arraigo en Canarias, donde el campo está 
propicio a toda noble iniciativa en el orden social. 

Por la tarde se efectuó la plantación de árboles, en las inmediacio
nes del Asilo, por los niños del Asilo Victoria y Hospicio Insular, 
plantándose un arbolito por cada niño, en número de doscientos, au
xiliados por el personal de Guardería forestal, terminando con este 
acto la fiesta, a la que asistieron el Alcalde, Ingeniei·o Jefe de Mon
tes, Ingeniero Jefe de la Región Agronómica, Autoridades, represen
tantes de las entidades benéficas, Consejeros de la Caja de Previsión 
Social y numeroso público, que departía con los ancianos y elogiaba 
las obras del Asilo. 

Conclusiones aprobadas por 
la Conferencia Gremial Es
pañola. 

Entre las conclusiones aproba
das en el mitin de afirmación gre
mial, celebrado en el Teatro Ta• 
lía, de Barcelona, el día 1.8 de 

diciembre ~e 1924, por la Confederación Gremial Española, figuran 
las siguientes, en relación con la previsión social. 

«ldeologta .~ocial.-Hemos propugnado siempre y aspiramos a que 
se acentúe cada día la mayor convergencia entre las clases que repre
sentamos y las fuerzas productoras asalariadas, cuyas justas reivin
dicaciones y anhelos, dentro de normas y sentimientos de humanidad 
y de justicia, han de hallar en nuestra organización eco favorable, y 
creemos además conveniente actuaciones conjuntas en problemas ge
nerales de interés nacional, para cuya resolución se requiera el con· 
curso de los elementos representativos del trabajo. 

Coincidentes con tales anhelos, hemos aceptado y propugnado 
avances sociales inspirados en normas de elevado e¡¡píritu humanita
rio, como los que constituyen nuestra politica social en el régimen 
legal de previsión, y aceptaremos sus avances graduales, siempre 
que preceda consulta al país, para ser- más firmes y prudentes, la que 
estimamos indispensable como garantía de acierto, y mediante una 
colaboración cada vez más intensa do cuantos intervenimos en las 
diversas regiones en la vida del trabajo, para asegurar siempre su 
eficacia y perfeccionamiento. Con este motivo hacemos nuestra, de
seando prospere en la futura Conferencia del Trabajo en Ginebra, la 
iniciativa española del ilustre Sr. Maluquer en favor de la Unión de 
los Institutos Nacionales, análogos al nuestro de Previsión, bajo la 
protección de los respectivos Gobiernos, con el fin de contribuir a la 
continuidad progresiva de orientaciones en lo internacional, actual
mente de tanto interés como lo propio de cada pueblo.» 
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Crónica del Instituto. 

Nota del Consejo de Patro
nato. 

En el Consejo de Patronato cele
brado en el mes de diciembre en el 
Instituto Nacional de Previsión se han 

dictado normas para el eficaz funcionamiento de las Comisiones mix
tas de patronos y obreros que han de colaborar con los Patronatos de 
Previsión social en la misión de resolver las dificultades de cotización 
para el retiro obrero d~ Jos .trabajadores a destajo. 

El Consejo se enteró con satisfacción de la resolución fit·mada por 
~1 Presidente del Directorio para el abono puntual de las bonificacio
nes del Estado, y del laudable juicio que ha merecido al actuario, 
M. Lefrancq, el balance técnico quinquenal del Instituto Nacional de 
Previsión. 

El subsidio de maternidad: Por Real decreto de 21 de agosto de 
Primer aniversario. 1923 fueron reformados algunos ar-

tículos de la Ley sobre el trabajo de 
las mujeres y de los niños, en el sentido de reglamentar el trabajo de 
las madres obreras, antes y después del alumbramiento, concediéndo
las varios derechos, entre ellos el de percibir del Estado un subsidio 
de 50 pesetas en el caso de dar a luz, e instaurando con ello un avan
ce del proyectado seguro obrero de maternidad. 

Inspirase esta disposición, para cuya efectividad, en lo relativo al 
pago de dicho subsidio, ha consignado el Directorio medios econó
micos en la vigente Ley de Presupuestos, en un ideal de mejora· 
miento de la raza, facilitando adecuada asistencia a la madre y .al 
hijo durante un mínimo de reposo obligatorio, según se indica en el 
preámbulo del referido Real decreto. 

Por la ampliación de ésta han recibido ya las 50 pesetas 4.693 obre
ras madres, pertenecientes a todas las regiones de España. 

Reunidos en el Instituto Nacional. de Previsión los obreros y pa· 
tronos que forman parte de la Comisión para el subsidio de materni
dad, al conmemorar el primer aniversario de la efectividad de esta me
jora social, que comenzó a aplicarse ell5 de octubre de 1923, han acor
dado manifestar su deseo de que, como uno de los medios de contri-
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buir a la vigorización de la raza, las clases patronales y obreras 
cuiden, en cuanto les compete, de que no deje de aplicarse en ningún 
caso dicho subsidio. 

El retiro obrero y la boni
ficación del Estado. 

Una Comisión del Instituto de Pre
visión, presidida por el General Marvá, 
y en la que figuraban los Vocales pa· 

ritarios Sres. Diaz de la Cebosa y Cabello, visitó en el mes de noviero: 
bre al General Mayandia y al Presidente interino para reclamar algu
nas bonificaciones atrasadas del retiro obrero .. 
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VARIA 

CLARIDAD DE AURORA 

UNA CAMPAÑA ADMIRABLE 

.C N un día negro, aquel en que se cernió sobre el cansado corazón 
~ de España la pesada y sombría nube del desastre de Annual, 
oee constituyó en Salamanca la Caja de Previsión social, improvisada 
·en unas horas de laborioso entusiasmo, gracias al impulso del ani
moso cAndrenio», cuya inteligencia diligente, clara y persuasiva se
dujo para el noble y común afán al mermado grupo de sus colabórado
res. Después de aquel dia, los Directores y Consejeros de la entidad re
eién nacida, novicios en la militante hermandad de la previsión espa
ñola, sufrieron en la dura novatada sus horas de desmayo, un recio for
cejeo contra la rebeldía patronal y la indiferencia de los obreros, hasta 
que, vencidas las resistencias en abierta campaña de propagandas 
<(l:fi.caces, pudo respirar a sus anchas la institución salmantina, exten
diendo, como dos brazos cordiales, su actuación hacia las provincias 
próximas de Zamora y Avila, que vinieron a intensificar la santa 
-obra con sus apoyos filiales. 

Arraigada ya la Caja, y con sus vástagos pujantes, la inspección 
.activa, desplegando la red de sus gestores sobre las ciudades y las 
.aldeas y las alquerías y las chozas de lás trelil provincias aliadas, fué 
reclutando afiliaciones y coseehando cuotas, tarea penosa, por cierto, 
en estas latitudes castellanas, donde, escaseando los grandes focos 
industriales, se tiene que abarcar una extensa zona para recoger en 
la redada un número escaso de asalariados emboscados en el taller, 
casi doméstico, de las pequeñas entidades patronales. 

Hasta aquí, esa historia; honesta y modesta, de la Caja castellana, 
no presenta rasgos ni episodios originales. Como ella, aunque movién
dose en terreno más fértil y despejado, las demás colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión, con mayor o menor esfuerzo, pero 
con idéntica y triunfante perseverancia, consiguieron la prosperidad 
económica y el prestigio moral que pueden lucir gallardamente a 
estas horas esos talludos retoños de la gran institución central. 
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Pero la Caja salmantina, una vez que comenzó a llenarse la de sus 
eaudales de los que acudían a engrosar, en progresión rápida y ere
dente, sus fondos y reservas, lejos de buscar para esos dineros del 
pueblo la inversión clasica de la rutinaria y recelosa economía pri
vada, o sea la de colocarlos en préstamos bien garantidos y amarti 
liados con triple firma o con prenda hipotecaria, tuvo la salida, un 
poco romántica y aventurera, pero siempre sólidamente asegurada, 
-de lanzarse a contratar directamente con los Concejos rurales, invir
tiendo la parte disponible a esos efectos en la construcción de escue
las, cuyo coste amortizan los Ayuntamientos en largos plazos . 

.. 
* * 

Seis meses hace que la Caja salmantina (inspirada en esta ocasión 
por el ex Diputado D. Filiberto Villalobos) subastó la construcción de 
-la primera escuela, y, a estas fechas, son mas de treinta las que tienen 
sus expedientes aprobados, y cerca de veinte las que están en edifi
cación. 

En cinco años-si no viene e 1 huracán temido- desaparecerán de 
los pueblos de estas provincias esas escuelas sórdidas, oscuras y mez
quinas, donde se pudría la triste infancia de los pequeñuelos en ellas 
.encarcelados, y en el solar más sano y bello de la aldea, en lo alto del 
ejido o en aquella tierra de la loma que daba el mejor trigo del pueblo, 
se levantarán los airosos y fuertes pabellones del nuevo edificio esco
lar, rodeado de su parque-¡los únicos árboles, los únicos rosales del 
lugarejo desnudo! 

Y cada nueva escuela creara su Mutualidad escolar, para que los 
hombres que nos sucedan en esta fatig·osa cruzada no tengan que de
rrochar el tiempo en predicaciones de misioneros, convirtiendo a los 
infieles· que no aprendieron en su infancia el nuevo evangelio de la 
previsión ..... 

El Instituto Nacional, por boca o letra de sus hombres más emi
nentes-Maluquer,Jiménez, Aznar, Gómez de Baquero-alienta y fo¡·
tifica a los Directores de la Caja salmantina para que perseveren en esa 
-obra y la extiendan y amplien, acudiendo a transformar otros aspec 
tos de la vida social española; y ahora, cuando muchos corazones se 
·sienten huecos y desesperanzados, acaso porque se dejan corromper 
las ilusiones por las aguas estancadas de la politica-¡siempre politi
ea!- cortesana, yo quiero decirles (y sirva este articulo de res puesta a 
1i1US confidencias) que aun quedan muchos bardaJes que roturar en los 
dncones 'de España. 

FERNANDO !SCAR PEYRA. 

Salamanca. - (De El Liberal.) 
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Información extranjera. 

La Carta del Traba jo adoptada por los obreros 
ingleses. 

La Carta del Trabajo adoptada por el Congreso Sindical inglés ae
Hull contiene, entre otras conclusiones relativas al trabajo, las rela
cionadas con los seguros e indemnización en todos los casos de acci
dente o de enfermedades profesionales, pensión a todo individuo desde· 
los sesenta años y pensión a las viudas y niños de los mineros. 

La legislación social en la India. 

El Gobierno indio ha sometido recientemente al Parlamento dos im
portantes proyectos de Leyes sobre la posición legal de los Sindicatos 
y el arreglo de conflictos de trabajo. El primer proyecto tiene por ob· 
jeto el Registro voluntario de las Federaciones sindicales. Este Regis· 
tro puede ser de gran provecho para los trabajadores, puesto'que, de
este modo, las organizaciones y sus miembros están protegidos más Q 

menos contra persecuciones judiciales en caso de huelgas, etc. Pero el 
proyecto no va tan lejos como la Ley similar existente en Inglaterra. 
Además, el texto no muestra bastante claramente si la Ley permite
que el dinero de las Federaciones sindicales sea empleado pat·a Con
gresos politicos, propaganda electoral, etc. 

El segundo proyecto de Ley se refiere a la intitución de Corpora
ciones para el examen y arreglo de conflictos. Este proyecto declara 
ilegales las huelgas en los servicios públicos. 

Los representantes de los obreros han presentado, por su parte, dos. 
proyectos sobre pagos en casos de maternidad y sobre el salario sema
nal. El primer proyecto determina que las madres deben rec,ibir una
subvención durante seis semanas después del alumbramiento. El se
gundo proyecto obliga a los empresarios a pagar los salarios cada se
mana, con el fin de que los obreros cesen de estar a merced de los pa
tronos y de los usureros. 
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Sección oficial. 

Mutualidad escolar: Inscripción de Mutualidades en el Registro es-
pecial del Ministerio de Instrucción pública.-Real orden de U de 
noviembre de 1924. (Gaceta del 11 de diciembre.) 

Illl}(). Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los Presidentes de
las Mutualidades escolares que se expresan en la adjunta relación 
para disfrutar de los beneficios del régimen oficial establecido por 
Real decreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el informe de la 
Comisión nacional de la Mutualidad escolar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que las Mutualidades 
citadas sean Inscritas en el Registro especial de este Ministerio, por 
haber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~ctos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 24 de noviembre 
de 1924.-El Subsecretario encargado del Ministerio, Leániz.-Señor 
Jefe encargado del despacho de la Dirección general de Primera en
señanza, Presidente de la Comisión nacional de la Mutualidad escolar. 

Relación de las Mutualidades Escolm·es que deben in.~cribirse en el 
Regütro especial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

PREBIDBNTBB HUTUALIDADES 1 
---------
Bailén 1 Párvulos) ..... 

1

Tomasa Garcia •. ,, •. 
Virgen de la Hiedra .. Juan L. Moreno •••... 

San José ............. Pedro Peña Gete .... .. 

San Miguel Arcángel. Marcos Berzal. .•.•• , .• 

Nuestra Señora del Es· 

POBLAClÓN PROVINCIA 

Madrid .. , .. Madrid. 
Ladrada .... Salaman

ca. 
Cuevas de 

San Cle-
mente. . • Burgos. 

Fresno de la 
Fuente ... Segovia. 

pinar ...•.••..•••.. Victor Ballesteros ..•. , Alcocer ...•. Guadal a- · 
jara. 
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MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIÓ. PROVINCIA. 

'Bernagoitia ...•••.•.. Matias de Zugazabei~ 
tia .••.........••.•• Bernagoitia Vizcaya. 

Arbaiza ............. : Matlas de U garte ••••. Orozco ..•.. ldem. 
Dr. D. Andrés Man-

jón .........•.•.... Domingo Azcárraga .. Abadiano .•. Idem. 
Virgen del Carmen ..• Domingo de Urriola-

beitia .•...•........ Amorebieta ldem. 
Purlsima Concepción. El mismo ............•• Idem ....... ldem. 
San Francisco Javier Vicente de Ocerin ..•.. lpiñáburo ... Idem. 
"'Purísima Concepción. Luis Arriola .........• Ondárroa .•. Idem. 
Sagrado Corazón de. 

Jesús .............. El mismo ............. ldem ..... ldem. 
Nuestra Señora del 

Carmen ............ El mismo ..•....... : .. Idem ...•... ldem. 
San José ...........•• Nicolás de Larracoe- , 

chea . • . . . . . . . . . . . . • !barra. . . • . Idem. 
San Martín ......•••. José Maria O:avarrla .. San Martín. Idem. 
8an Miguel •.....•• ~. Julián Arana ......... Yurreta .... Idem. 
San Antonio ....•••.. Domingo Oleaga ...... Meñaca ..•.. Idem. 
San Andrés .......... VicenteOcerinjáuregui Ceánuri .... ldem. 
San Antonio Abad .... Maximino Bringas •... La Calera •. ldem. 
San Martín •.......•. Juan Zamacona .....•. Zamudio ..•. ldem. 
La Inmaculada Con-

cepción ............ ¡Rosa Moral. .......... ldem ....... ldem. 
La Esperanza Infantil Luis Araujo .....•.•.. Chantada ..• Lugo. 
Santo Tomás ..•.•.... Doroteo Añibarro ..... Ceberio ...•• Vizcaya. 
Viuda de Epalza, nú- · 

mero l. ............ Maria Palma _ .....•..• Bilbao ...•.. Idem. 
San Cipriano ........ José Ceberio .......••• San Ciprir.no ld'lm· 
San José ............. Feliciano Apráiz ...... Múgica .... ldem. 
La Serrana .......... Tomás de Juan ....... Villa nueva 

Obispo Muñoz Izquier-
do. . . . . . . . . . • . . . . . . Martín S anglas •.••••• 

Nuestro Padt·e Jesús 
Nazareno .......... Pedro Lloveras ...•..• 

·{)alasancia ......•.•.. José Majoral. ......••. 

de Carazo Burgos. 

Manresa. . . . Barcelona 

Cervera ...• Lérida. 
Montoliu de 

Cervera •. Idem. 
Amor a la Patria ..... Juan Sanfeliu ...•••.• Nalech ...•• ldem. 
Vir¡ren del Pilar. u •• Mariano Bernaus •••.. Barbéns .... Idem. 
La Redención ....•.. Juan Oliva. . . . . • . • Bellvehi ...• ldem. 
Patria mor ........••. Juan Bellart ........•. Preixana .•. Idem. 
¡Ayudémonos! ....... El mismo .............. ldem ....... Ideri:l. 
Fe y Trabajo .....••. Silvestre Florepsa ..••. Vilanova de. 

Nuestra Señora del 
Bellpuig .. ldem. 

Claustro ......••••. José Altaba •...••••.• Vallbona de 
las Monjas Idem. 

Fe, Esperanza y Cari-
dad ................ José Maria Bellet., ... Idem ....... Idem. 

lE! Porvenir de Vila-
nova ...•..•.....•• Juan Reñé ....•......• Vilanova de 

Bellpuig •. Idem. 
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¡Viva España! ...•..• Juan Sanfeliu .••••• , Nalecb ••••• Lérida. 
La Hormiga ....•.... Salvador Mas ....••..• Civit ...••.• ldem. 
Nuestra Señora del 

Tallat ............. Carmen Pallerola ..... Sant Marti 
de Maldá. ldem. 

San Vicente .•...•.••. Antonio Inglada .•...• Concabella .. ldem. 
8an Vítores .......... Nicasio Santamaria .•. Huerta de 

Arriba .... Burgos. 
La Fraternidad Infan-

til ................. Cástor Jiménez ....... La Cuesta .. Soria. 
La Asunción ........ ; José Torrijos ......•.. Cardenete .. Cuenca. 
SaR Antonio de Padua Victor José María Diaz Idem •...... Idem. 
La Milagrosa impera. Concepción de Dios •.. Guadarrama Madrid. 
Francisco Lorente .•.• Francisco Lorente .••. Idem .....•. Idem. 
8an Vítores. • . . . . • Macario Y agüe,.: ••.• Grajera .•.•. Segovia .. 
Nuestra Señora de la 

Antigua ........... Esteban Erquiagáiz •.• Lequeitio .•. Vizcaya. 
San Antolin .•.....••• Luis de Orúe •.•.•.... Gámiz ...•.. Idem. 
El Despertar ....•..•. El mismo .......•..•. Idem ....•.. ldem. 
Zubialdea ......•••. Antonio Fernández •.. Zubialdea .. ldem. 
Unión Patriótica ..••.• Jaime Roca .....••••.. Grañenella .. Lérida. 
San Miguel Arcángel. José Recaséns .•.•.•.• Preñanosa .. ldem. 
San Martín .......... José Amenós ......... Sant Marti 

de Maldá .. ldem. 
Santa Cecilia ......•. Ramón Grañó ......••. Tarrós ....•. Id e m. 
San Luis Gonzaga ..• Francisco Aldomá ...•.. Castellnou 

1 

de Olujas.¡ldem. 
Patria .••••. .' ••...... Ignacio Segarra ...... Albesa • , • : . ldem. 

Construcción de escuelas: Garantia de los préstamos del Instituto· 
Nacional de Previsión a los Ayuntamientos para construcción. 
o mejora de escuelas.-Real orden de 24 de noviembre de 1924. 
(«Gaceta» del 25 de noviembre) 

Excmo. Sr.: Son muchos los Ayuntamientos que desean concertar 
operaciones de préstamo con el Instituto Nacional de Previsión o con 
sus Cajas Colaboradoras para construir o mejorar edificios escolares,. 
y pareciendo equitativo facilitar dichas opEJ.raciones de crédito, para 
las cuales pueden ofrecer bases muy sólidas las inscripciones intrans
feribles de la Deuda pública de que son poseedoras las Corporaciones 
municipales; 

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer lo siguiente: 
1.0 Los Ayuntamientos que obtengan préstamos para la construc· 

ción o mejora de escuelas o para· fines análogos de utilidad pública. 
del Instituto Nacional de Previsión o de cualquiera de sus Cajas Co
laboradoras, podrán pignorar en garantía de tales operaciones, sin, 
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necesidad de su conversión en títulos al portador, las láminas o ins
·eripciones intransferibles de la Deuda pública que les pertenezcan. 
Dichos valores, asi como cualesquiera otros que las Corporaciones 
municipales afecten a la responsabilidad de sus débitos, podrán ser 

·entregados en prenda al Instituto Nacional de Previsión o a la Caja 
· ·Colaboradora que otorgue el préstamo, o depositados en el Banco de 

España, según en cada caso se convenga. 
2. 0 

_ Cuando el Ayuntamiento incumpla las obligaciones que le im
ponga un préstamo, la entidad acreedora podrá proceder contra la ga
rantía pignoraticia que haya recibido, promoviendo su venta. ·En este 
caso, el Instituto Nacional de Previsión o la Caja Colaboradora darán 

·el oportuno aviso a la Dirección general de la Deuda, entendiéndose 
verificada la conversión sin necesidad de ningún otro trámite. Este 
Centro directivo hará la correspondiente anotación y.canjeará los tí
tulos inmediatamente. 

3. 0 De todos los préstamos que el Instituto Nacional de Previsión 
Q las Cajas Colaboradoras hagan a los Ayuntamientos con la garantia 
.a que se refiere· el apartado 1.0 de esta disposición, se dará cuenta a 
la Dirección general de la Deuda a los efectos oportunos. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 24 de noviembre 
de 1924.-El Marqués de Magaz.-Sr. Subsecretario del Ministerio de 
.la Gobernación. 
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